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1.     DESCRIPCIO`N  TECNICA,.DETALLADÁ  Y  COMPLE'TA,   DEL  SERVICIO  OBJE,TO
Í       DE.LCONTRATO.

.,

1.10BJETO:
/

. La  ESE  HO.SPITAL SAN  RAFAELNIVEL  11,  se encuént.r,a` ihteresado  en  recibir `propues~tas
para    prestar   el  ~servicjo   de   Aseo,    Limp.ieza,,   MantenimTento   y   Desinfección    de   la.s
instalaciónes`  del  Hospital,,  Centro  de  Biénestár  Social  y  Centro  de  Salud  V`éinte  de  Julio,
con maquinaria  necesaria  para  el manejo  de  residuos s,ólidos  HospitalariQs,  San  Juan  d'el
Cesar, La Guajira.                                                                                                               ,

.

1.2  CÁRACTERÍSTICAS D,EL.OBJ`ETO CONTRACTUAL:   .-`
.,.-

El   obj`eto  augo_ntra.tar  {iene  como  finalidad   primordial   la  realización  .de   una  'ac`tividad  de
apoyo  dentro de  la  misión  general  de  la entidad  contratante,, la  E.S.E.  Hospita`l  San  Rafael  ,

•#vr::``t.:n?oe:tsrtoaddees:::dsíreí:ta:if:dJau::[depleTsuonL`:ii|:ígi:a:aqnu:ueaxnc,dueyla::;:,rm-ot3i?iaé|rta:

::::::i:rjidr,daicda:isníeroTJpei:ac:^:.:.i;:`.9do:?,ér:o:,j:vtearnteosicauas|tdúoagiáine:!ppór:i:,T,g:dprdoepoenj:::teagr`
próce:os parciaies) de forma general y no residual.,

1.3  ESPEC[FICACIÓ.NESLDELSERVICIO:       `                   `      .
.,`La, descripción  por  servicios,  actividades  a  fealizar  y  las  obligacione.s  pa`ra  el  contratista

son:`                                                                      .L
'.

-AREAS
HORÁ§ MES~ DESCRIPCION'LABORATOR.lo Y UNIDAD TRANSFUSIONAL

176 Diurn-as de LLines a sábaao

ÁREA ADMINISTRATIVA` 176 DLiurnas de Lunes a Sábado

HOS P ITALIZA.C I ÓN.                                        ¿t:..,    +z= `                  `  704 24 horas djurnas, de lunes a,dóniingo'

`HOSPITALIZACIÓNPEDIATR ÍA
Á176

Diumas de .Lunes ,a sábado

URGENCIA.  HOSPITALIZACION,  CIBUJtlA 176 24 hora de ,lu,nes a. domingo
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i' A.UDITORIO,  OFICINA, ,.ALMACÉN.,  PASILLOS. 176 Diurnas d`e ,Lunes 'a sábado

CENTRO  DE SÁLUD 2+0` É)E j.ÚLl.O
--1'`    176 'Diurnas de' L.unes a sábado

clRUGIÁ                                                        `` _`      ..704,.
'24 horas de lu_nes a,domingo,

`   RUTA MATERN.A 704 24 hora`s de lunes a domi'ngo

'   URGENCIAS 704 24 'hora.s de ,lunes a domingo

VACÜNACIÓ.N Y.SISTEMAS,, OFICINA PE #'r£á             .  t.          Jj' '

CALIÉ)AD',  T'RABAJO  SOCIÁL,  SU,BCIE`NTIFICA,o   . 176 Diurnas d,e Lunesv,a `sábadó   ,
AUDITORIA,  RADICACION Y OTRAS ADM

JARDINERO
/                         528.`, D.iurnas Luh`es a.sábado,,,

c-ÉNTRo DE BiENEéTAR. SociAL y cENTRÓ
1,76til..=i,-.+

Diurnas Lunes a sábado (4horasencentr`odebienestar

DE  SALUD20  DE.JU.LIO     - ,,Á,` ``r     _ sócial ,y 4 horas en el centro
\de.salud 20 deiulio

1 176',
. Diurnas dé Lunes a sábadoCENTRO  BIENESTAR SOC.IAL

J
' 176

lunes a sábado de hor-asC'ONSULTA EX.TERNA                                  t
-.''MANEJO'REsl`DUQSSOLIDOS

176-.=.±-.`
Diurnas`'Lu,nes a sábado          `t

ACTIVIDADES                             ;                                                                                                         .   `
`_

Se entiende porserv`iciQs de .Aseo los siguíentes:  Lós bjehes,  her.ramientas,  insumos

!ao:,::t,;(trÉ:sec:o:n:is:;rj!io:)r;:jt:=ei'::sTo:á,;g:já:ez2aoh"íÉSJ#:a:!:osca,:nRya:as::r,£::;:nd:ubt[,:::rsteanrÍ

\

1.   Muebles.v  Enseres;  Retirar el  pÓIVo,  aplicar sól`-uciones  para  la conservación  y
el  manteñimiento.                                                                      '.                                                            ;.'

2.E::¡í:foe§ct£neteg\::jn=áqLjffi,:::zá,::,:agrc:::t:£+fopño::oy:q:¡Tg:e:edc%mp5::oTstos

3.   Paredes,  puerias,  divjsiones,,. lirtipiar y"délsma`nchar periódicamente emp]eando
productos deseng rasahtes entré.otfo's.

4.   Lámparas_vtechos,  I.impiar y quitar el potvo,
5.   Pisos,   área§+,comuhes,    pisos   ,no   entapetadós,    baírer-,   encerar   '}   brillrar

tratá.ndolos según sus caracterí`sticas.
6.   Labof.atorios,  áreas  quirúrgicas  y`.especiales  res{ringídas,Lrayos  X. y  C`irügía,

limpieza .d+? mue.bles y enséres  dos (2rvece.s al  día,  lava.r y desinfectar pisos   `
dos  (2)  veces  ,al  día  en  ,esta.s  áreas  se  `emplearán  élementos  y  pro.ductos

¡         ..            &___      ¡®__4

0
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desinfección y ]impieza .del  área
quirúrgica de±e seF,permanente en paredes y pisos.                 '

[  7.   Bañgsi  lavar,   dQsinfectar,   desempapelar  y  ambjentar,   dos  veces  ai'  día,   y
maritenerios dotados.de los materiales de aseo de consumo necesario.

8.   Canecas y.papeleras lavar y des.infectar recolectar diariahiente y de§ocupar en
el sitio asignado- dentro de las ins{alaciones.

9.   ±¿ig[igs; [irTipiar rotativarién{é%l.os-de la edfficacióm:,  Porrílá parie intema ios de iás    \
divisiones §e.limpiarán  ihterna y externamente-eri forma  ro{ativa,  cada tres  (3)
meses, se programará una Bri9ada para la Limpieza extern.a de los mjsmos.

t °.EÉía=Í£:Í:5 pLo¡rT:¡,ara#,atcrjaópn°deh,úoTep¢:dueíog:,Vo   y   recoger   ,os   regu„

íí.=r:orgruae:g:ár=SbnygaáJáe§aaé+daese%CL#::á.d:adm:e:rgá¿:::'rpá:,toa:fii:Ssuá:sge#:Snaa'.Se+Í

12.AseQ-, desirife.cción, desratización y fumigació`h de l`a. casa archivo.
1-3..FUTiq?ción  v  desralizació.pi  este  servicio  se  prestara  cg_n  uná  frecüenci`a. dE

cada  dos  mes?s  y/o  cada  Vez;  que  se  requiera  cumplien.do  con  todas  las
nomas y exigencias del Mj`nísterió de S.alud.

14. Patiós„,  Jar.dines v ,PaTciueaderos:  Esto¿.deben mantener.se  limpíos,  Íncluyendo    .
la entráda princip'al en tablómt.pi§os -en concreto y ruta §anjtaria.

15.La  limpieza v désinfecció.n  de 'las áreas  debe  realizarsé de  acuerdo al  manua[
de limpiéz`a y desinfección-adoptado por la iESE.

16.Basuras v disposición final:  Recolectar y evacuar al 'sitio asignado dehtro de las
instáiaciónes  dei,  Hospital  Cen{ro  de  Salud  20  de juiio  y  ei  Cent.ro  Sociai.  Ei

rRaenseojíouci:n'aos4|básT:F.os5e,áT:|a'iE:rLí|e5,??u::ioM?:i:t,!ar:odj:?3:`|cJ3|-:f.-:eet:_:::
6o5 dei  96  como.ei,decré..tT¿r^2é76 dei 2ooo\ y ia  Re~soiución  i i64 dei 2oo2 y ias`
expedidas por,el DAMA.y las .que lle`guen  a surgtr' de alguno de estos entes). o
las nomas que hayan mod.ificado o deroga`do:

17.SERVIC.lo      DE      CAFETERÍA      EN      GERENCIA      Y.  DEMÁS     .ÁREAS

áéDbYd`;:STRA"AS:         Preparar  y  serúir  tintos,?gu: -,arbmática  y  aemás
18.Manténer limpios y de'si.nfeéfádos {odos LoS elerinto¿ y las áreas relacionados

con la prestació'n del servició.
19.Atender eventos especiares Tealizados cuando ía.Entidad lo requier`a.              `
20.La   Cafetería:   Prepáráción,   distribuci\ón   d.e   beb&idas   calientes   y  frías   a ` las

oficinas    d`e    administración    (distribución    que    se+   hará    en:   tos   .tiorariós

2|.::á:::e:iadro;Fea:ñzt:;.:f#);generen,hgúncostij_adicíona„arae,Hospitaíe,
lavado  de .vidrios  altos,  tachadas y corie  del  césped  (pa§to),  p`oda  de  árboles
Íntemos` y externos del Hospital y el  CentrQ dé Salud Veinte de Julio iduránte lá
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EL  `contratista  se  obliga  para  con  el  Hospita].  a  cu`+mp`'lir' con  lo  estipulado  en  el  objéto  y
además a: S                                         `                                                                                           `

ob,,igaciones es.pecífica§: e, con-trat`,sta sé' ob,iga con e, Hospi,Éa,:,                                   `

12'j.Vpe:::pt:rr;Tf:§T,?iahra|r:E3`o:::á::ousp:#ii::J-Jeeinai:r:ctóénn,t:lo:Trt:f;aadüoditoriaque-e,`

Hospital    realic'e    en.   forma,    d,irecta    o    a,i   través    d'e    tercéros    y    átender    sus
reco-me,ndacione,s.
'3).t  Respéta  y .ácoger  los  estatutos  y+reglamento.s  de  prestación  de  servicios`y  ei`

reglamento interno de la i`nstitución.
4).  Responder `pot  l.,a buena  calidad  de +Ios  §£ryicio.s  que  se` presten ,y  e!  ad'ecuado
control de. ca]idad.       ,•5). A sumin`istrar dotaéión  de. uniformes  (a, quien ,cQrresponda) .e identificacíón,  el cual

deberá 'ser concertado previamente con la tinstitución.
6)` El. Contratista debe portar documento`s de ,identidad,  los carnets de afiliación a A`RL,

Eeprsma(::z:: ::i:`ÉgÉ i:s::#sna:aÉ:::,e,yN:v:, I,i. lempreéa,  durante  e, tiempo  que       ,
7')  E[  contratista deberá entregar mensualmeñ'tér-al~épcargado de manejar el  Sistema     `
de  Seguridad  y  Salud  én `el  Trabajo,  (SSST),,  las,copias  de  lós  pagos  de. séguridad    -

>socjal del p?rsonal que-este a` su cargo.                                                                                            '`

%Fe'm:::aacr,igóa|d:é|ds?i'stemma:edj:Gdee:tiósnsdseTéeegT#ir:duynsáflí3r:nee,mT::3:JP:,á::á:,:,:
incluirá.   actMdade,s de prevención. re`alíz`adas según  crono9rama de SST,. accídentes     Í
Ócurridos,  lecciones  apr\endidas  sQcializadas, !inspecc`iónes  de  segurida.d  y  c`ierre  de.

• #`,'Éfgc°osntdr:|¡§.tears::.3::;Ueu:.:tFareánat:aroag:od::::ontrdaut¡rsat:[e  s.u  j.ornada  de  trabájo  eii

uniforme  de dotación  dé. la  emp:resa,  egtte  debe ,llevár el  nombre de  la  eTT`presá  a [a
que p.ertenece como idenfificación.                                         ]
10)  Si el encargado dél manejo del .SSST.encuentra personal Contratista,  con,signos
de' ebriedad  o  baj'o  e.fectQs  de  sustanci.as  estimula.rites  o  a]uci'nógena's  lQ  `reportará

i:Treedsi:i:amn::tfág::fá:Teant:e#,!uppoetw:;s:rrit:e,act::Yre;:oded:a,,:stEasEéHCohsep|tua?oéaan'-

3,:_:3,:l,tig:,ráQ#:a::,9o::ri?ceuloe!óT?T#b:jiocnaesso,a::gtrná::j:3toar:l:cidoenelcódigg'J

11)  No se pérmitirá al personali, fumar duránte ]a ejeóución de su trabajo.  Para. fumar

23§:`)n.`ha,.Ce,rl`osóloer'la:n`Z?nasasignadas`p~a`.[.a.losfumadores..(Resoiuciónig56de
i2)   Éntregar   al   enca'rgado   del   manéjo,  del   SSST.,`^  `un.a   lista   de   Éleme.ntos   de
Protéóción  Personal.,.  EPP;J  q`ue  s,us  tra`bajadores  utilizarán  du'rahte  la  éj.ecu-ción  del'

0

0
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contrato de acuerdo con las actividades a desarro.Il`ar y los factores de,riesú'o a los que
se encont`rarán, expuestos.
13),.Los .EPP  relacionados  en  la  l,is{?,  deben  cumplir  con  las  `normás  técn`icas  N.T.C,
NIOSH  Para  equipo  de  protección  respiratoria  y  ÁNsl  para  lQs  demás  equipos  de
proteccjón ,personal.
14)  Exigir  el  uso  del  equipo  de  'protección  personal .re.`querido  y  específico .para  'las
lapores que realice.  (Ley 9,.Tít``u'.1o l'lTartículos 8\5,122,123 y..124).          '
15)  Inspeccionar' y  mant`?ner  el  `inveh`tario  suficiénte `para, el  reemplazo  en` casot de
dañó o pérdida de los EPP., (Ley 9, Título  1`11,, .ariículos 85,122,123 y 124)`.
16)' En el morT)entQ que se,rpresente'un  accidente de trabajo o ?nferrtiedad  laboTal,   e].
Contrati.sta,.  deberá.,desplazar la, persona accidentada a la  IPS (Institucióm `Prestadorá
de  Servicios  de \Salud)  indjcada.  por  lá  ARL  (Administ_radora  de `Riesgos  Laborales)
que .se encuentran  afiliados, ¥ 'reporiárlovr a  la  may`Qr bréved`ad ,posib`Ie y dentro qe  las
48i  hora§  siguiente-.s.al.  even.to`,   a  dicha  ARL  y  EP.S,   así  mismo-debe  inform`ar  del
acci.dente al `encargado de manejar eñ SSST de la. E.SE Hospital.`San F`afáel,  E`n caso
de  `accidentes  gr`a'ves`  o.  mortal  deben  ser  reportados  directament-e    a  la  Direéción`

0 "       `)     |:Ei¡,te°srjas'¡egsu¡:nt.e?f¡9:raev:ento Eospa:C.i:'c:;oC°::ems::¡na::emn:ent:ntat:trom¡:a,:SAdReL dc°osm8í`aai

e`ncargado del implementar`,el'''SSSI:..en la ESE .H~ospital -SamRafael.•     17)  InvestigaT.los, accidentes de trabajo graves en` un .plazo máxi`mo d`é 15 d{as hábil.es
``   s'e.debe entregar copia de esta in`vestigació`n al' enca`rgado del` .manejó de\l. SSST' en  la

'ES,E   H.ospital   San.  Rafaél,  .`El'   informe   de   investi9`ación   debe  `incluir   aóciones   de
.\'

Tse,JOÉ:#erinatro.J::::#,S:t:4ao,lednec2rogoa7d,áA:::uLoa:,éJrouT:,raé3¿Tdé,aESEHospita,
S,an:`Rafael,  utodo's  los  ihcidentes  Q.oKULrridos..  Es,te  informe debe ,ir-..acompañado de  una
investigación -y'de acciones de mejoramientQ.
19)  EI 'con`tratista al moménto de iniciar e] trabajo debe proporcionar al encargado del
manejó  del  SSST,  el  lis.tad.o  de  nombres,  ARL,,  EPS  y  números. de 'documentos  de'identi`dad del personal que\está a sú cargo.

20)~  EI  .contrátista  debe   notific`ar  aí  á'rea   de   recursos   hLmanos,   una  vez.  que  se
p.rese`ri{an  cambios en  el  per¿.onal relaci.onado.  Para. el .?aso de [as personas  q,ue van
a  realizar  trab`a'jo  en  altur`ás `débé`-ñ"anexar  la  copia hdel  certifi-cado  que  acredita  al`
persQnal con el curso dé trabajo en alturas y gopia de afiliación al Sis{ema Geñeral de
Segufidad SQcial en Salüd,[ SGSSS.
21).,  Conocer-,  divulgar y  aplicar  las  disposióiones  que  en  materia  d\e  salud  expide  el
Ministeri`o de sa]ud y de la protección socia\I y e! Hospital.,                                                        `

'    :f;.e?ss:snt:r, ::::e?TiLs3: goefti:,é-:::fliíané,.`pb::Í:i:3:rádea::,rgraantz:.:toos ópoonrtil:üi:.stitu ció n pa rá

23).   Las   demás.  act'ividades   que   le   sean   asignadas'y  que   sean+áfines   con  'las
`necesid`ades: del servicio y-el obj,?tó del con.trato.

24).  Presentar  ,as  cuentas  Jde  ,Cobro  |oS  diez  Priméros  días  de,  mes  Siguiente    a|

1\
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para'Io.cual     .„
deb`erán ahexarse las >hoj.'as-,de v`ida' de ,g.ad.a `un.9 de el'Ios.                         .-
26).  Garantizar  que la  calidad  del'  servicio  sea  eficienfe.,` tesponéable` y .oporiuno,
propo°rcior`ando, profesiónales ¿on exeélente calidad húmana.
27).. Diépo'nibilidad inmediaía dé, reemplazo del personal.                        `

1..,

2.    -MODALIDAD DEL PROCESO DE,SELECC]ÓNYSUJUSTIFICACIÓN:            `
La -ESE adeiantafá`'el pro.9`e.s,o de sel,ección de..lnvi{acióri Pública Menor Cuantía, en aras de.
escoger el  pro,pohente  más  idóneo .y  apto .para  prestar un  se`rvic`io  efectivo,  debe`rá  invitar
eñ for`ma púbiica .a  p.r.esentar.,ofertas  para  que  partícipen  en este proceso. Lo, anterior,  por`encontrarse ubicado el valor es{imado del servicio a contratarj 'en ]a escala de superiórJa 75

SMLMV  e  infeíior  o  igual  a  1000  S'MLMV,rcomo-lo..plantea  el'Artículo'  16,  Numeral  2,  del,.
Estatu{o`  de   Contratació-n   de   la  institüción   (Acuerdo  .N,°   7   de   2014.,   modifjcado ``por`el
ACuerdo  N°  22  de 2o24`)+..~-`.                                               ú,€|tr ..,..

•fl

J,

PaFa  ,determinar'  cuál'  es   la.  oferia  ,ñiás  favorabl'e,   la   ESE   utilizará   como  factores   de
selección  la  éalid'ad  y  e!  préci.o,,.dichos  fa.ctóres  se  califi,carán` tenie.rTdo  en cu-énta ,ciertoso

griterios de, evalüación del oomité` de evalua'cíón de` prqpuéstas.
'                                                  .+                                                                   ;`-i_T¿_.                                                                   `

'

Sé indióará  la m.anera en  qLie se acredi{ará  la capaQidad. jurídica,  capacidad financiera y la
E'

exp.eri'encia  'de   los   prop`onentes,   como.requisitos   habilitantes   de   las   pro.puestas,   para
se`leccjonar al ,contratista.    i.  '                                                          '.'

3.    CRITERIOS DE SELECCION DEL CONTRATISTA:         `   Í

r.`.st.     \x-

3'.1  CAPACIDAD-` JU.RIDIC'A:   Se   acreditará  media.nté  Jel'  Certi.ficado   de   Existencia   y
'R`ep.resentaoi`ón  Le,gal,  expedido. por la -Cámarahdé  co.mercio,  no máyor a treinta (3.0)

días y en ofiginal,.              `                                                                 ,
'

\

3.2  DóeuMENTOS QUE-DEBEN ANEXARSE Como M]NIMO:
t                .                                                                                                                           ~-    ú;r                          .`         `

3.2il.SI ES PÉRSONÁ NATÜFULOJURIDICA        '
`                                                                    _____   __   _   _ ./

•   .Carta  de  Presentación  de  lá. .propuesta  d.ebidamente. firmada  ,por  el. rep.resentante
J

.   :.:;¡';°dqei ¡::`gh¡:tgr:` Súun:cvoe::¡Sb.u(t:r|::°RíJ,+.                                                                 `
•   C,opia de [-a cédul'á-d`e ciudadanía del repre'sentante legal,
•   Certific.ación suscrita por el  Revisor Fiscal si lo tiene o,-por.el `representanteiregal d,e la

empr,esa.,. dónde  conste  el  c.umpliniierito  d,el  pago  de  los` aporte§  a  salud.,  pensione.s,
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cajas   de   compensac.ión,.   ICBF   y  .SENA,   d,e   acuerdó   a   lo
ordenado en e[ ariículo 50 d.e la Ley 789 de 2002.

•   Manifestación   expresa   de   no   encontrarse  inc"rso   en   causal   de   inhabilidades   e
incompatibilidad'es.                                                                                                                                                      ^`\

•   Las hojas de vida con sus anexos,  de cada. uná de las personas que l[levaran a cabo
ias activídades dei contráto. m.oja de vi.da de ia fun-ci6n. púbii^ca con sus soporíes).

t

3.2.2.S[ ES CONSORC]O`Y/O .ÜN[ON TEMPORAL
•   Carta  de  Presentación  de  ia  propuesta  debid.amente  firmada  por  ei Tepresentanté

legal'o quien haga sus veces. ,(Anexo l)               `                                         \
`.   Acta de constitución..del?.on§9r§io y/o unión,Temp.Órai„    ,

•    C`opia  del .Registró  Ún.ico Tribu`tario -RUT de  los .integrantes  del' cQnsorcio  y/o Unión
f       Temporai.           `                                       `                                                                                    ``

•   Certificado  de .In`scripción y  re`presen±ación  legal 'en  griginaí,`expedido  por l\e  Cámara.

de   Comercio  de  sU  domicilio,' con   uná -antelación   n`o  superior  a  treinta`  (3Q)   días
•caléndariós a la fecha 'de .cierre de las propüestas, .de lQs intégrantes. del consorcio y/o`

Unión Temporai.                  ` ¡3`'   ""                         `
•:::¡rf:Csaa:¡%ns::Ccr::éi:re:`c:emvi;¡°+¡:ist:a::¡,':at:eon:ie°,3:raep'or:::e:esnat:undt`:::::`¡odnee;:.

riesgQs   pr'ofesifonaies,   cajas   de   compensación.,   lcBF   y   SENAr  'de   acuerdo   a   lo,
ordenad.o, en er ariículo`50 de la Ley 789. de 2002.

•   Co-pia`de la cédul.a de.ciudadan\ía del representanté le9al,
•   Manifestación   expresa   dQ   no'`  ehcontrarse   i`ncürsos   en   cáusal,.'de   inhabilidade`s   e

incorhpatibi[idádes.             '               `
•   Las `hojas d`e vida con sus <anexos,  de cada una de las personas que  Ílevaran .á c,ábo

las actividade's del co,ntrato..  (Hoja de vida de lá función púb[ica con sus-sopories).
#+,.

`.              .`  =+r        ,_±',G1_     ~

3j3 CAPÁCI.DÁD .FINANcl`ERA:
',1

'`S.e evaluará de acuerdo al .Decretc>  No.1082 de 2Ó15..

•   Acr;ditar con lámanifes{ac`ión expresa que r.ealice en la carta de P`retsentación' (a,nexo
No,1)  que  no  es  de.u,dor¥ moríoso  de  la  totalidad-de  obligaciones-contraj:das  con  el `.

^Estado o que tiene vigente un ,acuerdo de pJago,. .La. Entidad se reserva e`l derecho de

verificar..si   cua`lquiera   de   los  `integrantes   de.l   `Consorcio   o   Unión   Temporal   se
é`I,

éncüe'ntran  señtalados  en  el  últim.o  boletín de responsables„ físcales  de  la, Con.tra`loría
General dé la República.                                                 `                                                        `j%

:,=±".%t:L®ri:£n=#=sP._.+:±st±=ti4`=®TT:3„WÁQjíjF    `



r
LNIT:892115010-5

COD: 4465000286
1

` `  t.      ]NV]TA,C[ON PU+:`L.]CA=                                    i`~r:d;i±Éo;=
•`---------

GESTION J`lJRID.lcA Y CONTRATA.CIÓN

___EiEE _-1

H___=___Jjwig]encia:. 02/12/2021            i-

-.--.-J+
lnvitación Publica de `
Menor Cuantia No,18 .de
2025

•.   í       `      ---m-' ------_-,_`.-._..`---_..`_ --.----  J+r--``   -1` .------- Jl ----.---- dr~-J-`  -+LpáginjL -.--- +
•   Acreditar Estadgs ,Financieros .con  lás'hot,as r§spectivas a 3,1  de Diciembre. de 2024 o

el  Registro  Ún!có.y{dé``Proponent-es (RUP.)`,-debidamente actuaiizad.o
.

`3.4 EXPE.RIENCIA DE LOS INTERESADOS:

Debefán  c`Óntar con `una  experiencia  mínimá  d-e `UN  (01) AÑO,  en.,pr.esta.ción  d.e  servicios
de   Aseo,    Limpieza,   Mant-énimiento   y   Desinfe?ción,   dich`a   éxperiencia   se   acreditará
mediante rc`ualquiera `dé`_los' s``i.güientes documéntosi:            ,                                     `

\                                                                                                                                                                                 ==,;cr.`Sr..       `.,-                *'   f`

•     Fótogopia de `cóntra{oS, l,os cuales débe.n estar debidamente ejecutados.               ,
L-     „lL_

•     Ceriificacion.es`o  constancia`s. éxpedidas  por. e[  contratante  o  por quien  és{e  o  la  ley

hubie'ren   facultado   para   ello¡    Ia   cual   deberá.   contener   como   mínimo:   entidad
contratant`e,  fecha y  n,úhero del` cQritrato,  obje{o  del  co'ntrato,  tiem.po  de  ejecución,
Va[-or  del  contrato,i  \porcentaje  de  pariicipación  en  Qaso  de  actüar  dentro  de¿  un
•Consorcio o unión fé.mporai.,                         nüt`'.-.        ~i                                                              `

]

3..5 PR'OPUESTA TECNICA:                           ,                         `                         ;
De.berá contener Qonio mípimo [a información'de{allada a continuación: 0

j .     In-dicar claramente el personal.,idóneQ con conocimientos yjorm`ación requérida,  que
utilizará pa.ra: la.eje.hcúución de las activida.des que.se pretenden contratar.                                t

`.    .Referir  la  obligación` `'de  do{ar a  su  pérson`a]  d'e 'üniformes,  carné de  identificación y
'           elerTientos de.,segiir`idad.

•     Manifestación  d.e  que  [a rca,lidad  del `servicio  sea  efici,ente,  responsable  y  oporiuno,

proporcionando `a.uxiliares con excelente calidad humaná.               \'-
•     Pfesentar  e[ `Manual  de  Fuhcione§  y  V,a?.lTgr  Por  el  Cumplimiento  de  [as  mismas,  Iey

1562d-e2012.-.'       *t`  `.                                                                     Fr.                             `

•     Hoj.as de vida con los anexos, del personal ,que tva a ejec`uta.r las labQres.
\

3.6 PROPUESTA.ECONÓMICA:  ,                    `                       ,
T

t`       t                 En la propue,stá econ.ó.mióa se.`debe incluir ewalor.de la oferta debidamente discriminado, e
•`                     ~    incluido  é.I  IVA.

_+ 0
`.,.

NOTA:  El  cump`limiento.. de  los  requisitos  habilitantes  no 'otorgará  puntaje  alguno.  Su\no   `t\
cumplimientoi dará lugar a dec.larar. NO `H;ABl`LITADO, al\proponen.te re§pecti.vo.

•,¿

Los` Propon.en.tes 'Podrá'n `subsanar  l'a  forma  como  acréditarán  los  requisitos `habili-taptes,     \
hasta .el  término  de `tras`rado  del  informe, d.e  evajuación,  indicado  en  el  cronograma  de  la
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4,  LAS CONDICIONES PE COSTO Y/O CALIDÁD DEL OBJETÓ.A .C`ONTRATA.R:,
\...\`

L`uego  de  haberrealizado el  respectivo estudio y cálculo  de  costos y calidad  del` sewiGió
que se pretende contratar,. `el. p[esü'puesto esti,ñiaqo con .el,`gue .?uenta ia entidad para, esta'
contratacióri-es  la  su`m_a .de  CUA.TBuOCIENTOS  VEINTIDQS  MILLONES  DOSCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO  M[L CIENTO ~NOVENTA Y DOS  PESOS  ($422.29.4.192)  Mon.eda
tLegal,`   lncluido    IVA;   .los    cuales   éerán    asum`id\Qs    y    cance[ados    con    recursos    áel

presupuesto de`Ia  E.S.E.  Hospital.San  Rafáel Nivél  ll.                                              `
1'

''

El cálculo de costos` se en'cuentra 'debidaménté d?tarlad.o en el ane.xo. N° '2,de la, p`resenté
inyjtación,  lo cual será el insurHp para la elaboración d.e ja praopuesta técni-ca c!etál,l`a.d\a que
debe.presentár el cóntratist'a.     .`. '-""

5,   LAS  iREGLAS   APLICABLES   A`  LA   PRESENTAC.IÓN   DE   LAS`  OFER`TAS'  Y.  SÚ
EVALUAC I Ó N`:                                                        `

:5r#::ud?i::3rEep::,r€:;:AdhRa:b:f,Íag:et':ti;!d::úqa:ae,:r:tEaá::::s:'e;r::!oS?::::R?:o::t:t::íc`:V#::nh:;yDia:
comosedetaiiaacontinuación:                                         t         '       .

C+

5.`1.REQUISITOS     QUE     Oi.ORGAN     PUNTAJE,    .lNDICANDO     [A     FORMA     DE
`EVALUAclóN`DE`LOS MISM,OS:          `                                 '                                `,

Se es{ablece`en la presente in.~vitación, que los fac.torés d,e selección qüe,permitiráh ic|entificar
la  oferia  más  favorable  sefám  El  pi-écio,  la  calidad  del  servicío,  la  vinculación  laboral  de`
t~rabajadores  coh  di,scapacidad,  el  apoyo  a. Ia  ind'ustria  nacional  y el  criterio  dif§rencial en
fa`vor de  Empresa  ó enipréndimiento de muje[es,  de  manera que` en  la  evaluación  de  las
ofer{.as,  EL  HOSPITA.L  realizará  la  ponderación  de .l`os'mencionádos factores de acuerdo
cpn los.Qriterios y puntajes que a continuación se éxponen':                              t.

\
`      {          T.ab[a puntaje p.or-c`riteriq.s de evaluacióh

`         -     `-.Criteriodecalific`ación
puntaje

Oferia EÓonómica                                                                                               .. 300
.Experiencia espec'ífica o relaci`onada ' 450`
VinGulación dé trabaj.ad.orés Í.con discapacidad `L 50
Apoyo a la industria Nacional                       `, 100
Empren`dimiépto y emp-resa§' démujer  `                                    ~` 100
Puntaje 'Máximo a obtén.er                                            `-, 1000
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ÉL Ho.SpiTAL a pafti-r de.'i vaior de ias gfeñFs, á'.ébe-.a`signará` u.n máximó de 3oo puntos   .>
acumu'la'bles, teniendo en cuehta como. alt'ernativa. de ponderación er menor valor,  así:

\

La.    En`tidad    oto,rgará    el    máximo    puntaje    a    la    Óferia    e.coriómica,    hábil    para-
califi'cación económica 'de menor `valor.̀>=,

`                            '  ,.   fl..                       Vm¿n.=A4í71¿'mo  (.Vi;V2..;.:.T7m)

Dojld e,:                                                                                                                         '¿
•   V¿:, Es.el valor total cc)rregido de ,c,ada u`na de las propüestas "i':.
®   m: Es, el ,número.tQtal de propu`estas económicas válidas re?ibidas

por la E.ntidád ,Estatal
•   V„ri7L.: Es 'e`l vaíortotal`corregido de ra propuesta válidLa m.ás baja.   `

\
t                                                                                                              -\¿*1                                      i`

-,                 1.                                                                                                                                                                                                                                                                             I

La~Entidad procederá a pondérar laspropuéstas de acuerdci con la siguiente fó[rnula;
í

pun£aj€ =445i5°Á;[fvmzn       `                                                `                                                      0
/

Donde:                                     `
•    V7,[¿7,: Es el valór~total.corregido`de lapropuestaíüálida'riás baja.
®    Vi: Es el valoi. total coiTegidode cad'a.una deJas propu-estas+"i".              ~    `

\í/

NOTA:  ,EN` CA`SO  PE  QUE.  UÑ  SOLO  OFERENTE  RESULi-E  HABILITADó  SE  LE  OTORGARÁ  Á
ESTE`    EL¢,    MAXIMO    P`UNTAJE    PÓR    CONCEPT.O    DÉ    ÓFERTA    ECONÓMICA,    S,lN
NECESIDAD DE APLICAR ,LA FORMULA QUE CÓRRESPONDA.

8.  EXPERIENC[A ESPECIFICA 0 RELACIONADA:

Para    gbte`ner   ha§ta   450    puntos,   ,p'Ór   concepto  ,.de,   experiencia    e.s.pecifica    o

Ljían;;::#á,::ceo:níí;Í:n[::;eeD:h:a,í::Í%Íác:r:%o:gre:,ue:np:e:tt::Í:e:p:ra:d::ba,íc:e::oí:,t:::dao*:Z:.::
+'.;                    `     --                                                                                 _---`:.                '=``                                                                             -                                        '                  _                                                                 ,      ,

J Preferiblemente, .dicho  contrato  debe  estar  i:scrito  en  el  ceíificado  del   RU.?  d'el   0

.prdpohente o en ei é`ehificado.dei R.UP de ['oS ip{egrante,s`dei consorcio o unión temporai,
sJi. el p.roponeñte se encüent[a i-nsQrito én`el`mi.smo.     -

En  [os  casoüs  de  of?rente  plural;  (unión  temporal,  cohsorcio  y  proTesa  de  sociedad
relac`ionada   deberá   tener   unafpuat#:i)paqcT,£nmíant::`eéil?,deex,Pseer:eenn:::poerscF-::ifá.e(?o|%)
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¿áTu"iriñtérgiaTntesTéé-iña~ó-érs~ón~aTurFÍóicárrtíeñ~éTméhosde:
tres  (3)  áñ,os dg` constituida,  pued`e, acredi.tar [.a experiencia``de s`us acéión.istas,  socios
o consti{üyentes.

i

La acreditación' de ..]a experiencia se hará a través \del apoTte de':
1'-.RUP, si s`e encuentra,ínscrit`Ó \en e[ mLsmo.                                 `

'
2-   El   ap.orte   d.e   ceftificados   de   cumplimiénto   a   satisfacción    o   de.   ejeéución

contractu`al o.actas de term'inación o ac{a de .Iiquidaci.Ón, en donde se observe Por
lo menos 'Ia ,sigui.ente i.nformación:'
•   Contrátante
•     contratista      ..     fm-r`-,   ~     .C5#`~
•  .Porcentaje de participación-del contratis{a
•   Objeto     ,
n.   Valorfin`al del.coritrato o que sea pos`ible:su cálculo
•   Fecha de'terminación del cont.rato

t!

\
r

En gaso qe presentarse I`a documéntación `correspQn_diente, a. m.ás de un contrato para

:Froergi::riae`:5|?aet[j::cj-:eg`:`InE:rti,ÍoenneT:eirsoep:::t::í:s'ad::r:ess::Ei:ii:an::o::grí:esr:r:_:
tenidas eri cuentá p`ara efeótos de la verificación de .requisit.o.s habilitantes.

'

`   ]  En ca.so que se ,relacioneQvarios Qont-ratos en u.na misma pertificació`n`,  para efectos  de

Toesr¡f¡::cíícToss:t;o,:áraác{¡%.¡.::g::ensc::cft::::op::~repí:,~de¡::¡%t:dTendt:.rec,:£:on:g:trcaot:

.

•      individúaimente  considé'rado,  en  orden.de  mayor  a  menor  valor  ejec,utado'siempre      t

que cumplan Óo`n las espe'cificaciones` establecidas en el''pliego de cqndiciones,,
\

La entidad se reserva el`.`derecho de verificar la información sumjnísti.rada y eleva'r los      .
requerimi'entos  que` estime  per{inente  en  ia]  sentido.  Cuando  'en  l`a  revisió.n  dé  `la

~,.

Relación  d-é  experiericia  d`érs.¢róponente se-é'ncuentren  errores  de  transcripc!ón  en

`, :¡:roa£p:ñáenndí:;:::impur,::%:Cerá   'a   infgrmación   Contenida`   én   ios   sopor{es   que    ,

"C.  V[NCULAC|ON DE TRABAJADORES CON DISCAPÁC]DAD:

El  proponente  que\  acreditéq  la`üvinculación  de  trábájádó.res+con  d`isc?p\a,cidad  en `su  `

planta de personal, de acuerdo a los siguientes requ`isito§., obtendrá 50 puritos:'  ,       , ,    #r
`, •\

''                    .`                                                 .1.       +.¥'?±.~=j.,T5ü..                                                                        h      .d,'+         `c`.

E¥HtsFm""""N::,®,a=::"::nd±®bH=i&sipñ=:=n==e,`=L":77€""'°



t          NIT:8921150il0-§`      í`   Có.D:4465Ó00286

t`

JNV[TACION  PUBL]CA
digo:, JC-F-02

} Versión: 4:0`
á`              \                                     ,+€..*`r..t.,.=.         ,      L                         .    [       +Ú¡g=ñ:¡=;TÚzj¡Z7ZíñL----+n-:

GEST.[ÓN JURiblcA Y CONTRATACION    '
itacióri. Publica de

Menor Cuantia No.18
2025
Página             ,
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r\

::oH;f:cnaer:tee:::smi:::gtroat:[egeá.i!ai::jhaad:rée`:-íevjrnép:lea|dporsoc:s`:áp:aánet,:cdc:ónp.ersonaldel
``-

b) Acreditar`el número mínimó` de personas con discapacidad en su, planta `de p,ersonal,
'de conformidad con  1o s.eñalado en él certificad`0 gxpedido 'por el  Ministerio -de Trabajo,

el cual deberá es{ar`vigente a i-afécha q,e.cieríe del p.roceso de Selección.

c)  Conocido  -él  númé'ro `total  de  t_rabajad--ó-féé  .vinc€ulados  a .Ia  plan,ta ide  pers-onal  del

3Loni:,j:eene{:uíci:|onúam:ru:etnraguaLag|:recsonc?,:sdin:f:pe:::daíin:::es:':ost,.asbea`jaoá:.rr::rácoei
discapacidad qüe se seña`lan a. con.ti`nuacióri:

1L=

-.           .      ®.®.-.      a....--G.-®

En.tre.  1 y 30
'luno  -1.

Entre31yl00         + Dos - 2
Entre  101  y`15.0     . .   `.                                     Tres=3
Entré  151  y  200 Cuatro -4
Más de  200 .  `                                   cin'Coh-5

`.,., ¡.'                                                                         ,                               ``.<\.'  -             .    _                 -                                                                                                                                                                                                            ',

J.1

d)   Sj' ia oferta es pre,sen{ada poTr un  consorcio,  unión temporal  o promesa -de sociedád
futura, §e tendTá en cuenta la pl'anta de personal dél inte.grante del proponente plural   i
que  apgrte  como  mínim.o  el  cuarenta  por  cientó  (40%)  de.la  experienéia  requerida     -
para la respectivá cont.ratac`ión.

D',  APOYO A LA ,lNDÜSTRiA NACIONAL:                                                   `
En~v,irt+id  de  lo  establecido  en  ,Ia  Ley  8`1'6  de  2003,  en  el. D`ecreto  2.680  de  200.9,  y  el
artírc,ulo  2.2.1.2.4.2.1  del  De-creto  li082  de 2015',\ y con  el  objeto 9e qué  EL  HOSPITAL,

pu?da determinar gl.`apQyo que l`o: Pr_oponentes naciQnáles o extranjeros otorgarán a la
industria `nacjo`nal, este factor se califi'cará así:'                                                                                  '

:):oura,nod::'ñ::°::n:o|`:%:::r:Zpcear:°osn`::c¥:i°msbfaen::,:qi'::ífde:ttar`:ábaaj:Í?e°nnfd°::ua::'net:Ó
insert.o en'.Ia oférta y se hará acre.edor de l.óO puntos.  '                                            \

b),   C`úando er prQp,one-nte ofrezca ios,,servicios dé un equiÉ)o de trabajo conformado``en
por lo  menos  un  20%  cón .personal. col'ombiano,  'Io  manifestará  así  én `docuTmento
iTserioen'laoferia`yseharáacreed~o,rd~é  50puntos.        t               #`            {
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Cuando el  proponente  no  presente
.e[  .apoyo  a  J.I.á   industria,  nacíonal  `o  io   aporte  sin.  fir`ma..,   o  todo
extranjeró, su puntaje será c.ero (0) p'untos.

t

Nota:
La nacióna'Iidad

anhe¥o+há-s-ú6fañTeTa'óéu`ñé`hio--Jqueceriifique
Lptá-gjna

S.u  pe.rs'onal  §ea

\

de ios seÑ3ic.iosEofrecidos`.se prob`aí.á co`h el origen de. ]'os miembros del

r::::P:n:eot::bna::,'d:°c£::nst::::e::t:¡rfiq::nsue'reas::eftne:,:ee|accoe,:UL:¡:.ecIudadanía`de
\

+,'
J,.

+
t

El  documento  gontentivo del` ofrecimiento  de A`poyo  a` la  lndustria  Nacional  deberá  ser
anexado.  po,r  el   oferen,té+::-d.ent.r,o   de   la   propuésta. ,técnica -y   n.o   será   admitido`  con

``posteriof`idad .a  la fecha y ,hora del` cierre para  la entrega de propuestas,  por ;er factpr

de ponderación de las ofertas.                                            ''                                                                  .`

t

E..        EMPRENDIMIENTOY EMPRESAS DE MUJER:
•     De  conforhidad  gon  ,,oS. áhícu,oS  2.2.|..2.4-.2.|4 y, w2.2.|.2.4.2.|5 ,de,  Decreto  '|86ó,,de

2021,  el  propó`nente  Se  hárá*"á`éreedor  de 1`00  püntos,  en  caso  de  que .acredite  ser
emprendimiento  o  empresa` de  mujer cLon.domicilip  en  el-territórig  nacional`,  Io  cual  se
dará pór hecho si cumple con a[guna de las siguientes condiciones:
'.t\

-1)     Cuando  má§  del. cincueht`a  por` ciento  (59%)  .de  las  acciones,`  partes  dé interés  g

cuotas   de   parti'cipaciómíde   la   persona  jurí'dicá .'ipertenezcan   a   mujéres   y  ]los
. derecho`s de propiedad `h`ayan périenecido a estas durante al menos el úl{imo año
anterior  a  la  fecha  de,  cierre  del  Procesó  de  Selección.  E.sta  circunstancia  se
\acreditará  mediante  ceriificación  expedida  por el- représentante  legal  y  él  reviso.r
fiscal,  cuando  exi`sta  de  ácuerdo  con  los  requerimiento§  de  ley,  o  el  contador,

• `donde conste la dist.rjbución  de los dereQhos -e,n  la sociedad y eT tiempo en-el que

las mujerés han maníé-ffia¿óR~~su  particjpación.
-,

2)     CuandQ  por  I'ó  meno§  el  cincuen{a  por  cientó  (50%)  de  los  empJeos  del  nivel

Sii:::t,i::ads:,:£opreaismoennetéu:ííác::::ens:járucjg:tse_pa?rmmeuí::e:,yúíiéiaosahñaoyaánnt::,t:rd:
ia fecha de' cierre dei ,P,roceso de Seiección en.iei  mismo carg\o .u` otro dei` miémo
•nivel.                                   1.ú*-.                                                                                                                   `\

\

L

Se   entenderá   como   émpleos  -del   nivei   directivo   aqueiios   cuyas  funciones   están`  `
relaéionadas   cO-n  'la  dirección   de   áreas  .misi.onales  deJa  emprésa  y  l,a  toma  de_
decisío'nes aJnivel es}ratégico. 'En este sentido, ^serán. cargos de nivel directivo los que.

11."    .r=9~-.    ú±ejo   `                                                       ..,, `   t;.-..tHH6ü"m"©N:=mf8*si::nd=aSuH=¿as"Sñ===n='=e,`=tLR:77€3.77"ttJ#
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dentro  d,e' la  organización`  de  .la  empresa  se  encuentran  ubicadós  en  un  niv.el  de
'1

mand.o  o  lós  que  Po[ sü j.erarquíá  de§em.pq.§ña.p ?argos`encaminadós  al. cumplimiento
de funci'ones o`rien-ta.d?-s ~a representar al emp[eador.

Esta  circunstancia `se .acre`ditará medianté ceriificación  exped`ida `por el irepresentante

iegal y el  revjspr fiscal,  cu,ando .exista de acuerd-o con  los  reque,rimiehtos ,de ley,, o el
coritado'r, dQndé se §eñale de manera deta[lada todas las persónas que confQ,rman `los

1`.`carg`os  ,dei  nivel   di.rectivo   de`l.  proponenféL`r  éT  `núít`erQ   de   muje''res   y  ,el   tiempo   de

vinculació`ñ.                                     `                                                        '    t
\
_\,

La  c.eriificaicióh  deberá  reiacionar éi  nombre compie\to,y ei  número  de documepto de
`iden,tidad   de   cada   una   de   las   personas  .que   conforman   e[`   nive[   directivo   del

1'

proponente....Com.o  .s`9`porie,   se  anexará=.copia.  de   los  'respectivos  doc¥mentos  de
identidTad, .copia^ de  los  con.{ratos  de, trabajo  o  ceriificación  [aboral 'con  ,las  funciones,
así  como  el  certificado  de  aportes  a seguridad  sócial  dél  último  añQ  en  el  que  se
demues`tren los pagos realiza.dos ,porel empleadQr.

3)       Cuando    la    pers,on~a    n`atural    sea    una    muiér   .y    haya    ej.ercídQ    activid`ades
comeFciáles  a  través  de  u.n  estab[ééíñiiehto :d'e  c.omeróio  dura.nte  a]  me`nos  él

+

ú[tim.o   año   anterior   a   l.a   fecha   de   cierre''del   Prgceso   de   selección.    Esta
`circunstancia  se  acreditará  medi'ante  la  copia  de  la  cédu'la  `de  ciudadan`ía,   la.

cédula de extFahj.eríá o el pasapor{e,. a.sÍ como la ¿opia del. registro mercantil.
\`

.4,:P:ari:n::::a:sói:eá:o:::A::,::y,tc::u:Q:i:::.t,)aa|Si:::u::ri|:,i:mc::S::i:i,:C:::r:;:ppdooe:|d::ero:tc:e::o:toío!
Selección.  Esta cj.rcu'nstancia se acreditará mediante ceriificación expedida, por el
representante l`i,g'a'I.                                                               Í

Jruar:'mcs:ti:?caocig:::fdeeóhtáaáaeetápxriem:oei:.:inrteaq:;%i`;odi:aesb::|eehxdpae,íj:S:nieaí.:r'easga'i:epdr::isdt:
para el.cierre del` p-rocedimiento de selecció.n.                                  .  ;

En caso de que ,`él propon.ente. sea pl`üral, obtendr`á el puntáje 'ofrecido eh este literal s,i por
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DESÉMPATE  Y
LA ADJUDticAclóN DEL CONTRATO 0 DECLARATORIA DE DESIEFtTA.

L

Táhto  [á Verificaci`Ón de cumplimien.ÍQ de .requisitos  hab`ilitánt.és,  Gomo la calificacióh .de  las
T.    ``  ofeftas`,  la  hará  e`I` Comité Asesor.~..d¿ew  Contrat`ación  y  CompFas-d?  la  ESE,  el  cual  deberá`

re`alizar su labor-de manera-objetiva, ciñéndose exclusivamen.te a =Ias regl`as Qonter`i-das en
los    p`liegqs    de    condici`ones.    El    carácter    asésQr    del    comité    nó`  lo  `exime    de  ``Ia`  .'
re'Sponsabilidad   del   ejeróicio   de   la   labor``encomendada.    Los,  miembros   del   comité    ,i
evaluador  éstán  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e incompatibilidades  y  conflicto  de

`        interés prévis.tos en la constitucióh\ y la ley,
•*           :1.      .`**=t.33.

5..2,1  V-erificac'ión de`oumplimiénto de.requisitos habilitantes:
Hec,ho el  cierre del  proceso,  el  día de  la evaluaci,Ón .de las própuestas,  el  Comité Asesor
dé  C.ontratación  revisará  el  cumplimiénto  de  l.os  requisitos  ba'bilitantes  de  que  trata  )el

prese'nte. d'ocumeh'to.  Las  ofertas  qu.e. no  cumpla`n dichos  requisitos  sérán  declaradás' .N`o
hábíl.itadas pára. co.nlinuar en el3pr,esén{? pro.ceso.

1
\.

La evaluación consi§tirá e.n el .análisis comparativo, que\ el Comité Asesor de Contratación`' y Compras de  la entidad,. realice  de ,las propuesta^s,  sobre el  précio, .aspectos técnicos y`

fjnancieros de  [as  mismas,  cgnforme  a  los factores' de  calificación,  a. las-.propuesta§  que
hayan-  pasadQ  la  evaluación  jurídi'ca.  .Este  análisis  será.  estrictamente  \reservado' y  nó
admite intervención algu'na deJos. ciferentes ni.,de ning`una otra persona externa a la iE.S.'E.

4`         L`*-

#¥%:;ú{§';;:mffiñ:':\Et:mÁ';#íéqü`^iL§.'j^tü§t:iHápi !i{aüLté§¥?ff:  [  v       * L `_ `L:;ib :S  c C \`;';T,j_-XÍ`*'\':*"ÉL*iwfihíiÉ:aiiSñ;:2 `:;t`g;`%¥;rj%Ív `¡, :t^t ~`¡   .:„::`,

Cabacidad  J'urídica C'ümp.le / No Gumple`
Experiencia                             ..                 .í :,': L` ,,.,£...Éh CuÍTiple-/ Nó Cumple

i  Capacidad  Financiera `  -Cumple/Nocuhple   .

Recurso,Humanó    ^ Cü.mp]e / No Cumple
\,6

`EL -HÓSPITAL dará cuehta de la verifi¿acíón de cumplimiento de requisitos habilitantes en

el inform~e dé evalua.ción de la~s Qfértas,  el cu`a'l constará,en `un Aóta del comité asesor de
-contra{aóión y.compras de 'i''a ériti.d-áü:                                                           ` `\

`(,

5.2.2 SHbsanaóión y aclaración de ofertas:.

:::t:r:ftoénr:|:eosdpeir::ía:ábd:ea|aare|aaí::::|::::a:cpr:od:tuaer:tna::ssiree#'iseit;sc::::i:a:-:eiá

±rH=stRa"®N:É;®^f`®=;;qi:d~=Ce#H=iasmSR={;e~:;n±=f4±Lst-77€":tJr4r
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aq'.ue]los .propone'ntes'que` nó süministren ]`a informaci'ón y documentación so]icitada pór l'a  `

\ entidad estat.a`I  h.astá.el' plá'zo anterior,rTiente séñ`álad`ó.            +                                                '
\
lf\

E`n  caso  d''e discrepar}cias,,  contradiccio.nes„`documentos  ilegibles, ínformaci'ón  que pueda
jnducir. a  error o ,a  m'ás  de  una  (1) .'interpretación  dentro  de  la  Propuesta,EL  HOSPITAL
solicftará  las  aó'laraciories  pertinentes,   o  el  proponente  podrá  remitir  la  in.formación  y/
documentación  que cQnside[e ne.cesariaq para+brindaF.cla.ridád,  sin~qü,e en  n`in\gún  caso se,

permita la po§jbilidad de ampliar o. rT`ejór'ar {.a propuesta por parie de [os oferentés.                   T

5.2.3 Caiificación de ios criterips de pgndér`acióp:                            ` ~
Cuando   exista  .`p]uralidad   de   oferente.s,   Ias7 o`ferta.s   de   los,   Proponentes   que   hayan
acredit.ado  ]os  .requi'sitos  habilitantes  de  que  tráta  é'['  numéral  3.,  serán  eva!uad,as,   de

J        -:eLña|a°dsap`:nALe,PUc:`:.:Cna::rae|::f°:Tr: deefe:tvoas'U:C:ó:u.detr:::ad°ofe;a;'r-e:::'t:c:ópn°ftdu:Í,d,::.  O

`\

ob.servaciones.en su contra q,ué a bien tengan los proponéntes, hacer.                           `  `.

5.2.4 Factore`s de desempate:'                                                                                                    ``
Én  caso  de  empate  eh  el  pup'taje total  de  dos  o` rñás-ofertas,  se  utilizará.h  las  si.guíentes
reglas de fprma sucesiva y excluyente, para seleccion-ar ál.ofefente`favorecido, así:

G.=1

`    á)   Preférir  [a  oferta  de  bienes  o  sehicios  nacjonales. frente  a  la  oferta  de  bienes  o
servjcios `extranjeros.  PQr` tantc]j  este  criterio:' de; desempa.teL. se  acreditará  con  los
mismos..documé,ntos que se presenten para óbtener dicho pünt.áj,e.          `

®@hs,afae,£arjuon ó       ® HÓ9P.ba|SaA fabd& SáA-,JdAde,d_-`

b)   Preferir .la prQpuést.a de la mujer cábeza de fárTiilia'. Su acréditación se realizará por
declaració'p  realizáda 'ánte  NotaT!o;  én  esta  debetá  Verificarse `que  la  misma  dé     \
cuenta del cum`plimiénto de los requi\sitos establecidos\en e[ íaftícul`o 2 de la ,Ley 82 ,     .

i:eucJ;u::::ahct::°d:t:'rspáar:f::::árc::n:di;i:óUU:::í:adc::;:'::ij:1a:dr3:::|:::a°a°#8;c¥',:`:|C¿ae'',natr::aymt'!:r;O`
_..,

de  2008,  esto  es,. cuando  se  profi.erá'  uña  medida  d'e  profección. expedida .por  la
autoridad. competente.  En vi'rtud  del ,artícülo  16  de  1.9  Le.y  1257 .dé 2008,  Ia.medida`
de prQtécción ]a d'ebe impariir el gomjsario de familia del luga[ don,de ocurrieron lo§        `
hechos  y,  -a  falta  de-~este,   del  juez  éjvil   muniéip\al  o  promíscuo'  municipal,   o   ]a

ESEH::±Á„*h"ódf_fiu_H.*_4*_a4y5®:T_:Aff:



NIT:8`92115010-5
COD: 44650'00286

-_.   -1l-~-r"..r  ..r   .i._   L---

0

'   ,                              Á¿hLY~

lNV|tACION  PUBILICA

'GESTION JURIDICA Y CONTRATACIÓN
r         '__-_-.~...eú+_,                                                                                  .                 ;

_,

--L-r-l .----- A --_-  --
Código:'JC-.F-02

Versión: 4.0
~Vi{JeTn~óíá-: oTi,-2i2o2i  +      ~3

--.~~+r~~T:inTwtaiiTóriFu~bri6ade

Menor Cuantia No,18 de

Eág.ine_~~'='-=-= '-'-T--'-' '" `'._ L_-. -~~--~ -_ '  ' '.+:+==..+.~ .-., _,` .------   + .... +.L. = ---... L m-+~ .. . :'+ L... : .:.rr-J_-í~ --.-- r~ ----

autQrídad  .in.díg.eha  en  lós  ,casos  de  vio`len`cia  iptrafami[iar  e-n  lás
ésta na.turaleza,.

comuniqades  de
E1

En  el, caso  de ,las personas jurídicas  se~breferirá  a 'aquellas 'en  las  que  particip.en'
mayori.tariam§nte  muj.eres   cabeza  \de  familia  y/o   muj§res  yíctimas` de  violencia '.

•.   intFafamiliar,    para    ,Io _.ácual    e[    representante.   .Iegá]    o   el    revísor   fiscal,    §egún

co`rresponda,  presentará `ün"ó`értificado, mediante ei cuai a,credita,  bajo ia gravedad
de juramento,t que más del.ci\ncuenta por ciento (5Q%) d.e la composició.n accionariá
o cuota parte de la persoTá jurídica está constituida por mujer.es cabeza `de 'familía

y/Qi   muj`e-res   víctimas   de   violencia   intíafamilia`r..  `Aderiás,    deberá  .acreditar   la
cdndicíón  indica`da  de  cada  una  de  las  mujeres  que  par{icipen  en   [a  soc:iedaq,
a`portando  Íós  dQcumeñ''f~os `de-Óada  una  de  ell:aé`,  dé:acuerdo  con  loé  dos  incisos   ``
anteriores.                                                t
Finalmente,  en  el. caso  de  los  proponentes  plurale,s,  se  preferirá  la  oferta  cuando

Qada  u.rio .de  los  integrant.es  ácredite  álguhá  de  l`as  condiciónes  séñalád`as  e_n  los `
'inci^sos an`{eriores de este numeral.                    ,                                                                        `

c')   Preferir la propuest.a. pr:e§eota9a por el pro-ponente que a,;redite en  las. condicj;nes
establécidas e.n la` ley que`por lo menos el diez` por ci.ento (10%) de su  nómúa está`
en condiéión de.discapacidad. de acu,erdo con e.l. ariículo 24 de la Ley 361  de t997,
debidamente  certificadas  por  la .oficina  drel  Ministerio  del .Trabajo  d.e  la respectiva.  `
Zoha,  que hayan sido rcontratados con  p.or lo menos  un  (1) 'año de anterioridad a  la'
fecha d.e cierre del ProcesQ de Contratación o` desde el momento de la .constitución
de   la  person.a  jurídicá=:Óuáñdo   es£a   es   infeFior  a  un   (1)   año  y  qtie   nian'ifieste

`   adiciona`lmente  que `ma'nt.endrá  dicho  personal'  por  un   lapso.  igual,  al  término  de

eje.c`uéión deT contra±o.                                                                                                          `     `

Si  la oferta es p`resentada  por un pr,oponehte plural,. el  integrante que `acredite+ que
el  diez. por  ciento  (1Ó%) .de -su  nó'mi.na  está  en`  condición  de  discapacidad,  en  los
término§.,qel...p,resenté  n.umeral,  debe  tener.  Una`Párticipación  de  por  1o  meno-s  el
veinticincQ   por  ciento   (25°/o)   en   la  .estructura   plural  y  aportaí  cpmo  mínimo  el
veint`icinco por Óiénto `(25°/o) de la' experiencia acreditada en la oferta.
El  `tiempo   de   vinculación   en   la   planta   referida  de   que   trata ``este   numeral   se
acreditaJrá  con  el  Cer{ificad.o  de' aportés  a  'seguridad  social  ,del  últiñi.o  año  o.  del
tiempo  de  su  constitucióm  cuand'o  su  confo'rmac,i¡ón  es  inferior ra  un  (1)  año,*  en  el

que se `deniuestren  iós pcár`ó.o*S¥-:reaiizados por e.i empieador.
`               d`)   Preferir la  propu`esta p-resentada  por e.I  oferente-q.ue ácredite  que  pot lo  menos  el
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~ju`ramento   señarará   las   'perso.rias   vinculadas   a   su   riómina.,   y   el   .número   de
/t

identificación  y  hom.bre  de  las.  personas  que  perteñec.en  a  la  poblaéión  indígena,
negra, afrocólohbiana^,  raízaj,  palanqüéiá,  RrómT'o,gitána. Solo se tendrá en cuenta
la   vinculación   de   ,aque,lla§   personas   qüe   h.ayan   é`stado.` vinculadas   con   una     .
anterioridgd  igu\ail. o  may`or a  un  (1)  año,,  contado  a  partir de  la fecha del  cierre ~del

proceso.  Pára,los casos de consti`tución  inferiQr a un.`(1) año,  se tendráen cüenta á      -
aquellos `que  'hayan  estado  vin'culados  dJesde  el „mo+mento  de  con.stituci'ón  de  la`

•persónaju[Ídica.         ,    ,                                              T`tgcL-,~     ,  „,      :,`

E[  tiempoL,de  vinculación  e`n. \la  `p'lanta .referida,  de+ qu?  trata  el  incis+o  anterior,  se
acreditará  cón  el.*ceftificado 'de  aportes  ,a,  Segurida.d-  socia']  d`el  ú[tihio  año  o  d.el
tiempo  de. su  éons`titución  cuando. su  conformación  es  inferio.r  a  Ln  (1)  año,  en  el

qüe se demuestren. Iospagos rea!izadQs porel empleadorT                             ]      `
En  .el  caso `de  |os' propo'nentes  p`lurales,   su   représ`ehtahte  legal  presentará'  un.

^     certificado,  médiahre 'el .cua'l  acredita  áu`.e  po.-r  lo  menos  diez  por cién{o  (io°/o)  dei
total  'de  .la   nómiha   d.e  sus  i.ntegráhtes   pertenece  a   població.n,  indígéna,   negra,
afrocolorTibiana,  raizal,  palan.quera,, Rro.m o gita'na.                             '
Ertodocaso,ademásde`loanteriorsedeberáapoftarlacopiadelaceriifica`¿ión,9
expedida   por   el`  Minist-erio'  d'el   Tnterior,   en   la  `cu.al  .acrédite   que   el   trabaj'adór

pert§nece a la población indígen-a.,  ne.graí,~afroco[ombi.ana,. rai,zal,. pa]enquera,  Rrom
o  `gitapa  `e.n   los  términos   de'l,  Decreto   Ley   2893   de   2011,.   o   .Ia   no,rma.que   ]o
modifiqué'`,  sustituya..o complerTiente.

e)   En Cáso dádo que con las anteriores. causales ho se pueda desempatar, se .utilizaiá
un método  aleatorio  que 'para  este-  caso \será  un` soriéo  por balotas  en  audiencia .

'+pública, que será ,conducido. pór el subd.i`r.ector Adminjstrativo de la ESE.

El.sor{eo se `iievará ^a cabo con bai,otas, mediá`nte ei siguiente procedimiénto:
-.    Cada  -proponente  empatadó  eyscogerá  \una  ba]ota  de  .un  c'olQ,r  o  un  númeFo

determinado.  Éh  el  cas(o.. de  los  proponentes  empatados  que  no  asistan,  su
ba]ota' será escógida por uh funciónario .del Hospita_l.,..

•`   L-as balotas será introducidas en una bolsá de:téla negra.
•    El` SubdiTe.ctor Administrátivo sacariáab+alóta por balota d'e la, bo[sa.
•    La  primera  balota  en  salir  coincidirá  con  el  proponente  que  se  ubicará  en +el    °

primer orden  de elegibi]idad.` y así sucésivamente hasta .completar él cuad`ro de
e.,egib,es.                                              j              ,                 (                        ,                                               `

•    Los resultados' dél sorieo seráh consiónados e.n u'n Acta de q.ue se publica_rá en

elpr+oceso,decgntratación:otrrespopjdiente                   `     `        #                `

•        '     -,                                                                                                         I
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NOT.A 1:  Para los  criterios+ enunciados que involucreh  la vinculación  d

L

Menóí Cuantia No...18 de

;2q25            `   /
_+__Jpá"gin.?

? capital'humano,
el..oferentet debeTá  ac.reditar una  antigüedad  igual  o .máyor a  uri 'año.  Para  los  cásos  de

€
constitución  inferior  a  un  año  se  tendrá  en  cuenta  ,a  aquellos  trabaja`dores  que  hayan
estadg vinciilados .desd'e el momento de constitución de .la misma.
NOTA  2':.  Los idocumentos  nece§aTjos  para\  ac'redit.ar`el  c-umplimiento -de  los  criterios  d~é^
desempate` aquí  erilistados  no  S.erán  admitid`os  con  posterioridad  a  la  fecha yí  hora  del
cierre para la entrega.de p.ró,puestas.                                                                 ``

5.2,.5 0rden de elegibilidad:`                                             '.`
El orden de elegibilidad préíiminar se fijará ~en el infoTme dé evaluáción de ofertas, 'en c`aso
de:qüehaya`má.sdeuhaoferiá'habiiitada.                             '~         t       w

1,

\
Durante    el   térrTiipo    de   traslado    del.   informe.   de   evalu'ación    se    podrán    presentar
observaciones, cuya res,puesta pueden dar lugar á la variación del orden de ereóibilidad.

\
\,

tl

El  grden  de _elegibi'lidad  de.€init`iv.o ,§*?`*establecerá  a través .dé  la  s:uma±Ória  de  ios \puntafés
obtenidos por ,las propuestas-para cada uno de l`os criterios ide calificaQiyón establecidos`en
e[  pl,iego  de  cond`iciones  y  ordenados  .de  mayor`-  a   menor,   luego  de  contestadas   las.
observaciones   al   ínfor.me  de  evaluación   en   casó  de  que  s€ 'Presenfe,n   y  se'  dejará,
constancia de'l` mi'smo. en el aLcto. admínistrativo de adjudicación.                                                        `

5:2.6 Adju\djcación dei corit\rá¥t.á:`~+.é'<                                      "     -
El orde.nador dej-gasto, por medio .de acto admini`strativo mótivado,  aqjudica'rá ,el contrato .al
`Proponente ubicado en el primer pu\es`to del orden de elegibilidad  (cuando exista pluralidad

de  gféréntes),  o  al  proponente  único  que  cumpla  con  todos  los  requisito§  exigidos  en  el   ,  ,
presente pliego` dé  condiciones o  procederá  a  la, declaratoria de desiert,a qel  proóeso,  si `a``ello.hubiere lugar.  No habrá  lu9ar a la adj`udicación parcial o porít_ems.                                              `

•J``

El acto administra`tivQ de adjudic`ación .será` irrevocable,  obligará a la entidad  contratante y
\

al   adjudicatario,   no   será   suscept`ible   de   recurso,  y   se 'entenderá   notificárdo   c`on   su'  -

püb,icac`ión enftt ,a página web de, Hospita,.
1

5,2.7 Declaratoria de-desiertq``:í.     +`.„                                       .+        -
EL   HOSPITAL   declarará  desier{o   el   presente   proceso   de`selección,   mediante  .acto
admini'stratjvo `debidamente  moti`vado,.  que` se  publ,icará  en  la  página  web  de  la  entidad,
cuando:  (a)  no se  presenten  Oferias;  (b)  n.inguna  de  las  Oferías  resulte  admisible en' los.
factores  j.urídicos,   técnicos,   financieros   y   de   experiencia   previs{os   é,n   el   Pliego   de
Co.ndicionés;,  .(c),  Existah   causas   o   motivos   qu`e   imp'Ídan   ia`  e-scogenci.a,  objetiva   dei

•.F    =,E,+    -±±.                                                 -`.:.   ~-     :.,--, j4m

E¥ HaFmsm R3táe] N`t`.n.   " *ariddc-=14 &jra  ÚcaJW stp c±É ~5   lshw«gg3.77qoo"
/©@±rsf8€]s.r5uer`        ffSiio5p*aisa.` fab:( da s.n J-tknim
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pro`pohenie;r (d| `ÉÍ  repr,eééñTa"nt-e  ieg`aTd`e+-EL HoS-É;1ÍÁLTS`u~aaéhgTaaoT-nT6
Tecomendacióh  del  comité  evaluador  y  opte  por`la`.aeclaratoria  de  desierto  del

acoja  'la

proceso,.
`ca§o   en   el   cual   deb-érá"motivar   s`u   decis`ió¥ñ:,'''~y  -(e)  'se   pre.senté`n   los   de'm`ás   cas3os

'¿

Óont`emplados en `[a. Iey,                                                                               i

6.  CAUSALES QUE, GENERAR[A.N RECHAZQ DE LA OFERTA 0 DECLARATOR]A +
D.E DES[ERf'O -DEL`ÉROCESO. Una. bropues-ta será rechazada:

\ l-?-.r    ..,
'\

•      c,uando  e,  intere-sado  se .ha,le  Íncurso  en  a,guna`dé,J,,as  causa,es  de  inhabilidad  e
incompatibi!idad para contratar, estab[ecidas én ia có`nstitució'n o ia iey.                 +

•      C.uañdo  ,ia. propuesta  s'ea  presentada` por  personas jurídicamente  incapaces.para.i
obligarse  o  que  nó  cumplan  tod,as  bla.s  calidade's  y  condiciones  de  pariicipación
jndicadas` dentro.de la presente ip.vitación.                                         ¢

eL2=a              `.-_              A`

\.      Cuándo  lá  proEiuesia  esté  incom,pleta,  por rn`ó  íncluir  algunos  de  los  do.cum,entos
'         exigidos en la i`nvitación o cuando.contenga defectos i'nsubsanables.

•      Cuandó  el  valor ¡de  ]a  propuesta  ex`céda  e]  presupuesto  oficial  es.timado,-indicado   0
en esta invi,tación,.

•      Cua'ndo se preserrte o no Se \suscriba la'caria de preséntación de .la propuesta por,

:Ia Persona p. po`r éli repFesentant.e`legarag -lasociedad o Unión Temporal o -cuando
éste  n.o  se  encuentre  debidamente  aútorizado  para 'presentár  la  propuesta  de
•acuerdó   con   los   estatutos   socia`les  -o   con  .el   document.Ó   `de   integ.ra'ción   de[

Consór`oio o Unión Temporal.
•      Cuando  no  subsané  corr`ectamenté  y  dentró  ,del  téTmino  .fija+do,.  la  inforrhación  o .

1

Documentación..sQ]i,§itada por la E.S,E.tHospit±.al isan Raf`ael  Nive!  11.

`- -__-.

Eh_                                         -.-

•      'Cuando  la E.S.E.  H'ospital  Sa,n  Rafael  Ni,vel  11,  Verifique  [a  información  y enóuentre

ínexactituáes en la propuesta,                                                                                         í+:      .

f     -Él ho diligenciamiento de los anexos+.
~

•   `  La, adición, modifióación o.supresión de` conte,nidos en..el form'ato de anéxos.

:aut::df:,::s,'atepi,::vpeTr::tdao::a:t::::::r,eíajl:IxoárcT:sci':nteonddi:::emseaT::uqcíre:c::rtoern:a|:o
E.S.`E.  Hospital  s.án  Rafael  N!vel  ll..         '                                               `

Cuando  los  documehtost negesarios  para  l.a  óomparaóió.n  de  pro.p'uéstas  tengan
•tachone,s,  enmen.daduras  o  correcci,Ón.es.  que.  no  e§tént 'Salvadas  con  la  fi+ma  del

interésad,o.                                                                                                                                            ,
Cuando  existan=do§. o  más'~ofiri.ás  héé+h`as tbo`r el  mjsmo  interesado  bajo  er mismo
nombre o con n`ombres diferentes.
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7.    VALOR 'PEL CONTRATO.                    .,
t

Ei   vaior..  totai.   estimado   para   está   c.ontratación   es   ia   suma   de`:   CUATRociENToS
vE,NTIDÓs M,LLONES DoSC]ENToS NoV'ENTÁ,y cuATRor,M|L C|ENTo  NoVENTA
Y DOS  PE'SOS  ($422.294.192)  lNCLUIDQ IVA,  los  cuales serán  asumidos y .cancelados
coT  recúrsos d,el pre,sUpuest-o d`e lá E.S.E..Hospital san R.afael.Nive'l` Il.             ,

•.8.   `PLAZO DE 'EJECÜCIÓN:                                                                                              '

El término  de ejecución  del  o.Éjefg*que se  pretende  coñ`tratar será de:  Cuatró  (41)  Meses,
contados a pariir del. a_cta'de ini-cio.                                                                                                           `

.,

\,
9.   f`ORMA 0 CRON.OGRAMA DE \PAGO:

¡.

La  ESE  pagar.á  al  contratista  la  s,uma  máxima  mensüal  de  CIE.NTO  C[NCO  MILLONES
QUINIENTOS   SETENTA.``Y  TRES,jMIL.  QUINIENTOS   CUARENTA  Y   0CHO   PESOS
M/L($105.573.548)  lNCLUIDO IVA,  una vez e.ntregue `Ia sióuiente documentación:

a)  'lnforme dé actividádes:  én  medio  impreso o  magnético,  en  donde se  iridiquen       `
las.'acti.vidades réalizaclás., y el personal.utilizado.                                                      `

b)   Constancia  de-ios  apor{es  ai. sistem`a  de séguridad  sociái  integ.rai y ei  pago  de
sus' obligaciones parafi'sTóá..iésÁ.ü                                           .`  `     '

c)   So'licit.ud de`pago o fáctura respectiva.                                                            `

.*  d)   Certificacíón  de  cumpi'ímiento  a.entera  satisfacéióni de  ia, e,ntidad  por parte  de.i
'.   superv`isor del co``ritrato.

t

10.  CERTIFICADO PE D[SPO.N.IBILl.DAD PRESUPUEST'AL: .\
n                  ¢1        J.Jj+L=1-

Estata.l, por lo cual .está pr§sente en toda su actividad' contr.actu'al:
*                                             „     :..-FL-€á.':--alí                  `                               t    .-y,+'_     -.:-       -

-'t,                                                                               \

La    E.S.E.   .cuenta   cp`n   d,i'sponibilidád   presupues`tal   N¥   ALT   C`DP2-275,    en   el   Tubro   .
``.2..1.2.02.02.0Ó8.853:40 y 2.4.5.02.08.853.40,.para,garantizar la cóntratación..

\/
1`'1,   RIESG`OS   ASOCIADOS   AL   CONTRATO,   LA   F'ORM.A   DE   Ivl]TIGARLO`S   Y   LA  .
AS.lGNAclóN DEL RIES`GO ÉNTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

:     `=`='..'   úr*¢                                                                               v              .-

Para  los  efectos  de Jos-  diferent`es .pr.ocesos  de  selección,  se  entenderá`n  las  siguientes
clases` dé riésgo:                               t                                                                                                                                .+

\

`9eneral:  es un  Riesgo de todos los Procesos de`Cont.ratacjón ad.elantados por .l-a  Enti]dad•/,?
•1

@©hsr®faefsarúuan         ® Hoepfta,S.a,, Fafadá sanjqB,, de,C=
ESE H®pitaJ sm Rabd mm .  Sm` J)ande]CJE-:L-la &jra   9Pcaqe +. Sm'/Q~= m    lsh:7740883.77
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Específico\:. ]es um Riesgo propio del Proceso'de Contratacjón Óbj.etb de `ap.álisis.
+     ..      t      ~                                                                             `.11=*       9    :;-        =

11.1ANÁL].-SISDERIES.GÓSYFÓRMADEM[TIGARLOS.,
..\
t\

D'e  acuerdó- con  los  lin.eamient.os del  manual  de  riesgos  expedido ,por Colombia Cómpra

\   \     Eficiehte  esta  éntidadJ  h'a  definido  como  Tiesgos  dentro  de  ia  ejecución   dei  presen.te       `
contrato. lós`siguie`ntes riesgos:       .

`  ii.i.i-cÚADRo DÉ RiEééós  ..
`.J3P~Pd3:

..``

j`::.¡J-..`éii::
+í.{h   ` ,+?:S>,¥T`:  '`ií:,£`r`=  viígv:    h} •;'          .:                            .       ' _il#,"     _l.:h¿   `    -J.w~`Ü` `\8)`,FYbTyf`

;*;;;;ká*\#ifáí:í#`:&t

\,

ú € ? ,*ii`;L£ f i ó ñ '

•,.`^`  ir:l,?      ,.é`í't.r"

•..

_.:`         _;`                               .

•!.-...=.....-.!-.

c-onsec-vié.k%;;ffif•f§£,Jis,
.:

`      ¥`,T#33   :€ií` á#.!h!,**
=`  „  r`~t,   `   4T.`  e

1.
•='*j;3:9<,láS8;;ili!#:?;

¿,`tE`u§íi?:té£;
•tit¡*?,    Tip-o-r #.i#1 ocu:[:e:jn#;;ff±y:; ñi#:b`!&li.d3d

•..,-h`pácto..

•{?+i%
i;i:Áítq¥;ii,;i:v:.:L,;;i¡ff:*:Í:».üj^£

q+`                                              +`=.```r:`. _

:*r;-iíj[`;j
*,        `.               c>         `.,,.1^`_<_

'.,•',,1,,,.

} `Geñeral+

Externo Cóntratación\
Quenose       .firmeel,contrato

``EicontratistaÁpueden,egarseáfimarel,,contrato.,,*1.^t:t -±rNo` podérejecut`aro.ejecutarenmer!orcuan!í'alosrecursosasignadosalcontratoyllaconsecuenteiafe.ctación.de    'Iasfun6ionesdel`aentidad

1                         2

5 L7

•2

',    _>General    t

`Ex[efño  .\
.'Co`ntratací6nJ,

• Que, nQpresentala     .

Que Jlopresente 'la`garantíaoque,é.stanocumpla+..
\                      ,_`N.op.od.erini.ciar

\
4      2       \

3
i`g+aíantíag •las condioiones •`a tié'rip'o ,a

1•que su .e,xigidas en  ei ejécución del
presentación~sea,t`ardía.* contrato\o queL  ,laentregadelamismasea,tardía.,LSontrato

3 Específico

1,+,Ext e rn o-\

Ejecución ,1

\•Operacional

*,Elcóntratista',nopresentalospagosalasegurid`adsocialdeácuerdoaloestipu`lado.enelcontratoyenla.normatividad'+~i= •+         `.                 \LJ-Entorpeceél..s,eguimiento'a,,iaejeci!cióndelasa`ctMdades.£r

t1
1.,,,

. JL.2`

•:,.,,-_ff

•/,

''0
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La solicitud ipor•partedelcontratistadeteminarélcontratopormutuoacuerdo
Entorpece el.cumplimientode|objeto.Contractual`

2 5

L\7\

5. ESpecífico Exte.rno .Ejecu`cióh

'         ._-^.`.      "-tOperaciona.l, \¿Aóóidentalidad   `éneldesarrollodelicontrato
Entorpece elcuripiimiento:.:;torl:jcettuoa|

2 2
i,4

11..1.2 FORMAS DE ,MITIGÁCIÓN DEL R]ESGó.

•-.``.,f:-±      --Auién •      .            ..     .     -     -.       .?:   .:  ......:.`    `,.r`
mpác€<ó` dé§#püé,§ff¡Éíráógü,¡`é*ht_ó,     r   *±    ¿ ¿Afectá él<,,,,,

-, ~,¿r^é:`Íe.,:¢asig,ná?   .v
• Tra'tamrgnio/C.\ohtroTes af:}er¡m'rpiementados1`J```

Probabilida.d
\JIrTüacto\ -.,.\QaJ!fjégc¡Ó,n&"*r,,  *`z:*,w¡r,

;\tcoat`:í+Í;£qéión.1_q£
é:C::`:n;+;:air:ó:o::

`.1

D - i   (Aclararlosrequi§,itos,requerimientoSy

rEntidad

1.  Poner en, conocimientodel'futurocontratistalascondicio-nes.delcontrato(éspecificaciones,p]azos,.iugarde.ej.ecuc,ióp.,~..¿`tú.,

',1

5,•1t. A'to,.
C,'especificaciohesyproductos,déicontrato)

contratante, productos-,  etc.). `  -.2.,Exigirmanifestación deconocimiento'yaceptacióndelascondicio`nes.porpartedel  ,futurocontratista., 6' No+

•,2

D - i   (4clarar`losrequisitos,requerimiento

Entidad

1.  Poner en conocimiento  ,delfuturocontratistalas'condicionesq§Lcon`trato(cobertura:Pia.ZO-.'yJÍ.~.rc.1A

1

-        +1

`2

+•No

S,y vigencia de la garantía..). !

especific.acio contratante t\,` 2,  Exigir manifestación de BaJO

nesy     `productos delcontrato)
:::3tc:Eáenntdoey,as              ,condicionesporparte.qelfuturocontratista.

3,-t :Br;:¡é(sr::)Sar\t Éñtidadcontrata'nte

Notifica,ción  oficial 'alcontratistasobreelincumplimiénto~TéJnel,pago

1`

\r!l t-,,`..2t,

Bajo

\,
` de .seguri.dad social•acordealoÍestablecidó enélco.ntrá{oyenlanormatividad.

1., no

4.

C - (Aceptarel,riesgo

Entidádcori{raíante

1'Notificación  á  la oficina

2 5           ; 6      ,+.

/

n.O
cuando nopuedeser Jurídica para adelantar elActa'det.erminació-npor }Alto

evitado)` miituo  acuerdo..                `i_3_-.`.
/

5,
BT Tra'nsferirel`ri`esgo`a

\Ehtidadcontratante \

L`NótificaciónLa`lordena,dordelgasto-OficinaJurídicaparaSuspenderel

1 1

I,2,

B?jo  l

No,
ARL_* icontrato si a.ello hiibierelugar

\

•1                                                                                                               _`       r                                                                                    .       .[                r

Bp                                                          t                                 ,     ?.-.,,=+: nJ*]±"H-""bH©"=:,8b=S:q=Sd:-ñ-H==-SmúR=ís=n==,`cy=,lh--"7t„í%
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Per.S0na*res`¥O±ñráa±[¥jí8pé±ro¡m,n]ementiré,
•       !-i,J      `              ,w                                                    Tl_Mpnitorieo,`t  ,.`

•¡`       `,      ,*NreNISI0n           *
No +2`t,^¿Cójno se"re^áliza el monit`oTed?    ' _`r       Per-i'odLc¡`dad',¿Cuándo?           r.

1

\Servidor(e§),Público(s\)queproyecta(n)y/o. Mediarite la revisión de la lista de /
chequeo del proc`eso` y comunicacióntelefónicacon`el`fututocontratista Cada .dos días.suscribe(n) 'él estudio previo.

2 Sues:¡rib°er(:;)e`F:sbt'|Cd:!Sir*#[o¥,ecta(]?)y/o.
Mediánte lá fevisión de la lista de.chequeodel'procésg.y'comunicación'telefónicacon.el.fututocontratista

Cada d.os días.                                      .'

3 Servidor p?blico designado .como svpervisor\ Áhtravésde.notificaciónesofi'óiales Conf`orme a la period.icidad descri!a.enelcontráto,

4 `Servidor Rúblíco,designado-c`omo superii§or A traúés de notificaciones oficiales Cuando se presen{e ,Ia situación

5 • Qrdenador de,l `gasto -Área comóetente Airavés de notificaciones oficiales Cuan-do:se pre§?nte la situación.

12.GARANTIAS..,                         t                   '        .      "`.„    ,<                                                                          `
Las   gárantías   que   se   deben  ,aporiar   luego   de  írá   Suscripción   del   c.ontrato,   sonp   las
sigüi.entes:

12.1  CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO:  El  cQntratista deberá constituir á favor de  la
ESÉ  HOSPITAL SAN  'RAFAEL  NIVEL .11',  uná  póliza  que  ampare iel''!cumplimiento  del

:ibgj::oc-iac?:trráa?t:ra:,:iqeJutYpaá,edn:eduar'agi:enz.d:?rcQC::;:tt:-j4couoáot'Fod(eí,vma::re;d:a:?ntrato,Ia

12.2.   G'ARANTÍA   DÉ   SALÁRIOS   Y   P.R'ESTACIONES   SOC`IALE.S:   Equ'ivaJente   al
véinte  por  ciento  (20°/o). .del 'valor .de.l  contrato,  por  el' .término 'del  m`ismo  y tres  añ'os`
m`á§.`,  aíavordél.perso,na]  c.ontratado.                                                                             L....

Er
12.3 RESPONSABILIDAD-CIVIL CONTRAQ`TÚ`ÁL Y~EXTRACONTRAÓTUAL Frente a
terceros p\ara gl' p`ersonal que prestarán los-servic`ios,  Por el .térniino de'l contrato y (o`6)
se`is. meses mas, equivalente®a.120°/o de[ valor del,contrato.

.,

13. TÉRMINOS, CONDrcIONE.S y MINUTA DEL C.ONTRATO.

\     ;,ECSÉ;g:{coo#aed :ess: [tpeág:rí:Set,ep%rf::3¡:ndaem:.:]nét:c¿óeí Le;nsdmrá. uÉ,at¡¡:ra:¡óén¿ndt:agouaA:ep:b.{.£í   o

será   de  .prestaéión  ide-., servicio.s,   donde   el   proponente  se   compromete   con   la   ESE
HOSJ3lTA.L    SAN    .RAFAEL    NIVEL    11,    a    prestar    el    servicio    de    Aseo,    `Limpieza,
panteni-mi.ento.y desinfección de las ipstalaciones de] hospital,  Cent`ro de Bienestar Socia[
y  Centro  de  Salud  Veinte  de  Julio,  con  las  maquinarias  necesarias  para' el  manejQ  de.

:easLdJuuo:n:ágíg:Fhaor:F;taé:.r::,:;-en-l+aESE:gspltal-SamRafaelNIvel:ll,enTe#ICIP,Ode

\,
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Los demás térpiinos y ?ondjciones de] co'ntrato los encontr`arán en e[ tanexo N°..3 de ,estos
pliegos, ,el cual. corresponde. a 'la minuta del contrato a s'uscribi-r.

'

14. TÉRM[.NOS DE LA`SUPERVISIÓN DEL CONTRATO:

• La` supervisión` dei  contrato ,es`tár\áJ`a  cárgó ,dei  Subdi.rector Ad.ministrativo y `Financiero  de

•laéESE,  quien tendrá las siguien{es funciones`:'

14.1   Firmar  e.l  acta  de  ini'cio  idel  contrato  siempre  y  cuando  se  haya  'cumplido  con  los
requisitos de ej.ec'üción.         .¢
14.2  Certificar el  cuñiplimíento' del  -contrato,  c,omprob~aütdo '91  acaíamiento  de `las  normas
técnicasy ]egaiés.                 A   +i    ,tt
1`4.3  Ejercer el  control  de .calidad  del  objeto  contratado,  ex,igiendo`el 'cumplimiento  de  las
normas,, .espe`cjficaciones, .procedimientos y demás condici`Ónes contratadas~
14.4 Controlar-las et.apas del` contrato y certificar. la prestación del.servicio en. cada una`de
e,Ia`s.                   `J        ..                ,                                                          `                 ,   +,                                                                                                                                 ,

::h¡ra,tnof:::raarq:,e::r:í:theáscduégpnednodesneé¡,£,rsoedtuoz:=n:,a:,.T#¡3gT¡:]á:qpuaer`cj:;ao,uts::."
14.6     Formular    las    re.cc)men.da.ójones    pertinentes,    tendientes    }a    debida.`    ejecuci.ón
contractual.                                                            .      .                                                                                                       ¿
14`.7  Presentar  infóímes  parciales'de  supervisión  en, forma  mensual,  l'os  cuales  deben   `
réposar en el exped'iente del icontrato.                               `                  ,                                  ,+                              \
14,8  Comunicar  en  fgrma\oportuna  antes  del  ven.cimien`to  deí  contraio,  en  .caso  d,e  ser.
necesario    re`alizar   pFórroga,.`\`a^di<Qi.ó.n,    modificación    o.   susp?nsjón,    con    su   `resp'ectiva          ``

justificación..,   ;            \                                                                                                                       i
'\1

Los  demás té.rmjnQs  y  condicignes  d`e  la  supervisión,  se  encuen`tran  contempiado.s .en  el-`
t    capítulo `IV dél Acuerdo N° `07 de `2014,  modificado por ,el Aóuerdo` N:. 2`2 d.e 2024.
r,1

|5.       REGLAS PARA EXPED[R ADENDAS A LA LNVITAQt]ON:' -   ;~.  _  J_'\.-Ttú=ú

Í i    Las adendas podrán ser expe\didas, en cualquier momento d.el procéso, antes del cierre dé
récepción  de  propu.estas,   las  cuales  se  darán  a  cgnocer`  mediante  publicación  en   lá\ ,
pági.na web de.la entidad.

16i.  ,CRONOG.RAMA DEL PROCESO.                                                          .        t
`             ~        .`¥=.`.~Ld5=a=--                                                                                          "                  <

\

El cronog,rama que re`gi\rá la presente [nvitación 'P`ublica, es el` sigúiente:
~\
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i6ipujbHcaó'íó-nTeláiñütá`cióñiErvTjFñést5~aeTñasiíaáTzá2ria¥g¡8:ñ-aiiJe6Te-
la4 ESE,  w\/v\/\/.hsrafaelsaniuan.qcw.co  y  en  las   carteleras   institucionales  del   área
administrativa dela.ehtidad.                        ~   w*p   i`    `^-.  h

16.2  Eptrega d.e, propuestas:  Las propu.estas deberán  sér preseptadas en  Tedio físico,
ep  sobre  cerradQ;  debidamente  rotulado,  indicandó';  nombre `.y  número  de proceso,
nombre del propon`ente,  el  díá 1.unesí 25` de ago§to. de 2025, a las 4:00  p.m.,  en  ]a
Subdirec.ción  Administrativar en  eíl  Área  Admihistrativa  de  la  E.SLÉ.   Hospff.al  ,San

•  Rafael Nivel 11,, fech.a y hora en ta cual se+elaborará el Acta `de cierre de rece-pción de

/PF9Puestas.    ,       "`   +                                                                        ++                                                    `~
`|6.3, Evaluación de ]as propue:tas:  La evaluación de las propuestas se realizará el día

•martes  26.  de  ago.sta  de. 2025,  la  cua'I  será  realizada  por  et  Comfté  Asesor  de
Contratación y Compras dé la ESE.

i6.4   Trás[ado   de   ]a   eúaiuación   (pub'iicación   de-'resuLtados):   Ei   trasrado   d.e,  ia
Eva[uacióh sé püblréárá el día miércoleüs"2`7 .de á'gosto dé 202,5, en la `óágina web    J
de la_ ESE, www.hsrafaelsániuan.qóv.,co..

\
16i-5£fiu_d_if:úC_ió:is.e^.:e[al.¡Za_r_áT:Lq!:`TÍ:?:.t?_,a_d_m_itnLisr:tiY_o_T£o_t:íy:.d.?_i_:'9,í_ajre¥:{:,.23~O

de  agosto  dé  2025  y  se  publicará  'igualmente  en   la  ,página`  web  de  ]a  en{.id'ad
www.hsrafaelsa`niuan.qov.éo.

16.6 Firma .de Contratq,s..q.Se su`s.cribirá la minúa, oontraGtua\l el.d.Ía viernes 29 de agosto
},

de 2025.                         1
1.,,.

17,       LUGÁR  FÍSICO O  ELECTRÓNICO'EN DONDE  SE PUEDEN  CQNSULTAR  LOS.
líÉRMINC>S DE CONDrcIO-NE.S, EST.UDIOsyDOC.UMENTOSPREVIOS.      `.       '
['

/

L?os téminos. Ó p[iegos deL+cQndiciones,  el estFdio previo y demá`;+.d.ocumentos de ]a etapa

precQntractual, pódrán ser cQnsultados por cu?lquier persona,. en la página web >de la ESE
www.lisrafaelsahiuan.aóv.co  y en 'me-dio .ffsico  én  la  Secretaría  de  Gérencia,  en  el Área

•Admi`nistr.ativa  'de ía  E,S.E.  Hospfta]  San  Rafael  Niver ll,h  ubicada en  ]a Calle 4  Sur. entret-

Carréras 4 y 5', en ei,,munLcipio de san Juan.dei cesar -La Guaiira.                                           `  ,  &

[:;+proEPLu:sU::sAdRege:rnDSFe:Er::Ee:tFadHaAsfeEnpmL;£íETÍ:¡::Ge:{:oE;+eAcseFr::oo:,::b::aA=énteo
rotulado,   indiQandó:   nombre   y   número   de   proces.o,   nombre   dél   proponente,   en   la
§`ubdire`cción  Adminístrativa,' en  e.I  Á.reá  Ad.ministrativa  de  la-  É,S.,E.'  Hospital  San`  Rafael

1

Nivel  ,11,  ubicada  é'n  la  ca'l'le  4  Sur entre  carreras -4  y  5,  en. el  muni'cipio  de  `San  Juan.  del.
Cesar.-LaGuajira,+      ~                                                  ¥"      .-y

]Mi
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19.  APLl.CACIÓN-DE LAS CLÁ'USULAS EXCEPCIONALES.

En   el   Présénte   pro.ceso   d`e` ~co.ntratación  `.s\e   podrá   dar   aplicación   dé   las   Clausulas
Excepcio.`nales  previstás en  el\Estatuto  General `de  lá` Administraóión  Pública[  ley  80  .de

•2,0_.  VAL,DEz M.|`N.|,MA DE LAsroFÉRTAS QUE SE SóL|C|TÁ.N:

La prop'uesta '`deberá rtene:r un``a validez mínimá de 90 dí.as.
'\

2i .¡ LAs DiFERENTEs ETAb.'ñ'S\' DEL pRocEDiM[EÑTo Á sEéuiR soN:
\

•   La  lnvitación  P.ublica:  La entidad  con  el  presente -escfito formula, irivitación  publica  a
<

participaF a cualquier persona natural, juríd,ica, co.nsQrci`o y/o Unión Tempo[al.
•   Séle.cción:   e^n   todo   caso  .[a   verificacióh   dé. los   requisitos   `hab`ilitantes   se   hará

exclusivamente en Jr,el~ació,n `cúg.`p, el  proponenté que losT,acredite todQs y c'ada  uno  de
lo¿ sólicitádos, de ácuerdo á lo-establecido en la presente invitaci.Ón.

•    .   Adjudicac,ión:     La     adjudicación.    deberá    `recaer     sobre     un    .proponente   ,qúe

obligatoriaménte  haya  cump`Iido  con todos y cadá .uno de  los  req.uisiros  hábili,tantes`,
sih ten,er¿en considera`¿ión factorés de afecto o  in.terés y en generai.,  cualquier c[ase.
cl.e motiva`ción subjetiva.                                                                                         '

•   Suscripción:  La. suscri.Po.ió¡ñ  dmércontrato se `r`eáliza`rá! dentro del  plazo establecido eñ

e] cronograma de la preserit.e jnvitac.ión,
\

\

22,  RÉGIMEN J`URÍDICOAPLICABLE      .
\

se  regulará  por.Jel  EstatutdEI  Contrato  que  con  ocasi.Ón  de  esta  lnvit.ación
Contractuai dé !a E.S.E..,(Acué+doL.'Ó-7 de 2oi4,

Comeício.                  `                  t

pór-el acuerdo No.  22 de 2024.)
y su r?spectiv.o Manual de Con{,rát\ación (Resolución N°  1215 de,2014);  Óódigos Cjvil y dé
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23.  CORREO`ELECTRO`NICO PARA COMUNICACIQNES` Y/0 0BSERVAC[ONES:

jurídica@h§rafaelsa'hjuan.gov.co.   -C '-~-T`   `"

24. ,CONYOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIOS:
J\`.

El .Hospjtal  CONVOC.A  a  las  veedurías  ciudad`ana`s +est.ab`lecidas  de  conformidad  Con

:ae-::J?á,a;oasrami:umebr::,fti:ii:nAli3::tarod:d:.s|::::9sp::ceesst:,,e:i:dc:;eyna:i::Tt:g|id::c:an,
respecti.vo  `y  e\n  generai  desarroiien  +su  actividad  durante  i`a§  diferentés  etapas  dei
presente proceso d..e selección.  .\

Dado e.n San Juan deJlt Cesar-La Guajira, á'los 15 días d`el mes de Agosío de 2025r.
\

MAR]A ISABEL CRISTINA GC)NZALEZ SUAREZ
GÉRENTE.

Proyectó:  bf lvan Í)aza Villazon
Revisó: 'Dra Ro.s.sana`Mejía iFué
Of.  Juridica

'
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(Anex-o No..1)                 `

CARTA DE. .PRESENTACIÓN DE LA PRÓP-UESTA

Señores       ,
HOSP'IT^AL SAN RAFAEL
La Ciudád

1

'REF.  i `lNV[TACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS..

SERVJCIOS DE:                                                                                                          `

Jrn-vTtáci6ñ-Fú-biic~acie

Menor C`uantia` .No.18 de

Esta   comunicación   tieiie   por   objeto   presentar   propuesta   para  `PRESTAR   iLÓS

\,
Así mismo, el suscrito de,cl`ara q.u`e.:                                             t

1. Téngo cap.`acidad legál,y estoy f.acultado para pres`entar esta propuesta.

2.    La    información  \'s'uministFada--.'`es    veraz    y    no    fij,á    condi.ciones    eoonómicas
artificialmente baj'as con el pTopósito de obtene\r Ía contratación del servicig.    .

3.  En,el  ev.ento  en  que, me  sea  escogida  mi  propuest`a,  me  comprometo  a  realizar
todos los trámi.tes tendiente.s al perfeccionamjento y ejecución del contrato,  dentro de

`  los términos y con.dícione's est.:Plecidos en los térrTinos ge referenci`a y en la Ley..
I                                                   .     ..„+`±'*                                                                  ,  r,

o           .  É.nt%ndoezscEs,taa:a,ceas:sda:e,:sd:aínc[oanb:,:d::taeb,:nc::amsp::ÍP¡t,::::.reps:áan :o,:tsra+::m:::, :a;;
-.::ems,:aioos:::?t,:sf!i£:'8dsé-Y`4gree9:áF:ebajoociamgernat::dqauded::j-utaem:nná:eqnut:osienceunrt:-:n-::

ni'nguna de, éllas,  ni.támpoéo la .sociedad que represento.
1-.`,

>                               '\=                ``,

5.  Conozco  y  acato  ei  R+égime`n  ae  Contratación  de .ia  E.S:E.   Hospi.tai  San  Rafaei
.        Nive!  l[ysusb.asesjurídicas.
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6. C`ohozc.o,  hé recibído los términos .de~fefereñQia de la .prgsen'te cgntr.atación y los h,e
'estudiad`o  Cuidadosam.'en±e,  incluidos .sus Adeñdas  (si' `los  hay),  e.ntendidos  comQ  la§\

modificaciones a ios mismos y acepto sus términos sin reservas ni condicionamíentos..
\1,

7.   M?`co.mprometo   a   actuar  dé   buena  fe`en   todo   e,l   prQceso   de,selección` del
`     `Cóntrati'sta.   '                                                                                                                             .+

L

8.   Sumini'stro   la  s.iguiente   i.nfgrmación   para».efectos  de   notificar  los. actos   qu`e   el
Hospital san Rafael' Considere neeesariosi                                        i

r'
•r\

Sl iA PROPUÉSTA Est PRESENTADA.A NOMBRE DE UNA'PERSONA JURÍD[CA,\  ,
DILIGENCIAR LOS S'IGUIENTES DATOS:' `       r

REPRESENTANTE LÉ.GA.L_':-
NÓMBRES Y APELLIDOS: `/\

CÉDULA .DE CIUDADAN-lA Y/O EXTRANJERIA:
CARGoí
RAZON SOCIAL:
NIT.    .
DOMICIL[O PR]NCIPAL:

+,

DIRECC]ON:
E-MAIL:

J_`+

TELEiFONOS Nos..:
FAX Nos.:
CELULAR NoS.-:
PER§ONA 'ENCARGADA CONTACTO:`+v

Cordial saludo,

t-
'          ..+.¥            . ``

Repfesehtánte Le'éial)         „(Nombre y firma. del
SI LA, PRO.PUESTA  ES  P'RESENTADA  POF`L PER.SONA, NATURAL,  DILIGENCIAR
LoS SIGUIENTES DATosr:                                            /

_,

PERSÓNA NATURAL

NOMBRES` Y APELLIDOsi
cÉDU`LA                 DE       ,`.,:   CIUDADANÍA        ``r`y,o    `      .    oh

NOMBF{E             '    DEL          `+      ESTABLEC\lMIENTO

EXTRANJERÍA:

DE     a          COMERC|O:

T̀:

0

0

\
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rEDE`§`TÁ.É-LÉÓ+lMIENTO`No.  DE `MATRICULA DE`STAB-LECIMIE

DOMICILIO  P.RIN.CIPAL:                                `
D]RECCIÓN  E-.MAIL
TELÉFONOS N'Ós,:.
FA`X Nos

•rñütHóñ-P.uiíi6áHd4e
Menor C+üantia`No.18 de'.   L
202'5
Página`    `                                          'L

CELULAR  N`os..:

C'ordial Saludo,

\

i (Nombré y firma del Propiétario del Establecimiento .de
€`+t

Cómercio)

I

\

Comercig)

NOTA:  LA  FIRMA  DE  UNA  PERSONA  DIFERENTE,O  LA  AUSÉNCI.A  DE  FIRMA,
bÁR'Á LUGAR Á QUE LA PROPUEstA SEA ELIMINADA. (Artí.culo 196 Código de
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MINUTA DEL CONTRATO
',

CONTRATO DE` PRESTAC`]ON.-DE SERVIC]OS.

CONTRATO:
`          CO``NTRATANT.E:

N;CP~S_DE2025\      '
E.S.'E^HÓ`'SPITAL SAN  RAFAE.L N[VEL TII.    j

SERVICIOCONTRATADO:PRESTAR         EL         SERVICIO,        DE     .   ASEO,      'LIMF5lEZA,
'.MANTENIMIENTO          .Y'      `   DESINFECCION            DE           LAS

•CONTRATisTA:     í

vALOR:
VALÓR EN' LETRAS:

NSTALAcloNES   DEL  HoSP,TAL,r  CENTRo  DE  B,ENEST.A.R
SOCIAL     Y   CEÑTR0   DE   SALub  \VEINTE   DE   JULIO.,   CON
MAQÜINARIA  NECÉSARIA 'PARA EL  MANEJO.   DE  RESID.UOS
SO,L-lD9S~ü, HOSPITALARIOS.,   ,SAN    JUAN    DEL    CESAR,.  +A
GUAJI RA                                                                     ,

$422.294.,192 .
CUATR.O.Cl.EN+OS     VEl.NTrDÓS      MILLONÉS     DOSCIENTOS
NOVENTA Y  CUATRO  MIL  CIENTO  NO.VÉNTA Y DOS  PESOS

'                                                    M/CTÉ.  r
DURAC,ÓN:     '                            CUATRO£(-4/,MESES                       ,n         :`   '

MAR,A    ISABEL    CR,.ST,NA   `GONZALEZ    SuAREZ    identific.adá-con    C.C.    No.
56.074.423 de San Juan del Cesar, en mi condición de Ger`entey Representante Legal

'    de   la`  E,S.,E.   HOSPITAL   SAN   RAFAEL  -N.lvEL   11   con`NIT  892.`115.010-5,   según

Reso`Iución  No.0069  de  6  .de  febrero,  de  2024  y  Acta  de  Posesión  del  1,  de  abríl  de
2024,  faóultada  para  óel'ébrar  este.  contrato  de  confor.midad  a,  1o  es{ablecido  en  e-l
numeral 6 del a'riículo.195' de 'r-aS.`'.Ley£100 de  1993 y el Ac~üerdo  N° 016 de 20~0,6   "P..or  el

•-cual`    se    aprobarón    los  Estatutos  de  la  'E+S.E.",  quie-n.`en  adelante  se.llamara  EL

HOSPITAL  por  una 'parte,,.  y  por  el  otro  lado  la  emp`resa
empresa  legalmente  c.onstituida,, inscrita  en  la .cámaFa  de  comerc,io -dé

de  Óctubre  de

No'

bajo  el  número
R9presentada  Lega!mente  por

dé                   J. ,    ':h-J t    _}rJít}.ffl

de.l  libro  'respécwo..  con  NIT
identificado  con  .C.C.

y quien  para  I'osJ efe-ctos del  p,resente  contrato`,
§e  d§n.ominará` 'EL  CO.NTRATISTA, .y que además  afirniañ'  baj.o jura-me.nto ..que. no  se

::e:s:eF:nite::cno:n::au!;ss:sude:sis:t:aT:g::r:e:gi:ié'j:i:::s:::eus:egnieisnn:::b:::i:d:esfefM::,:::iá3::ddEao::ei
PRESTAR      EL      SERVICIO      .DE-`AS EO,       .LIMPIEZA,       MANTENIMIENTO       Y
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DESINFECCION    .DE     LAS     INSTALACIONES     DEL     HOSPITAL,     CENTRO    DE    '
BÍENESTAR    SOCIAL        Y    CENTRO    DE    SALUD    VEINTE    DE    JULIO,    CON
MAQUINARIA    NEGESARIA'PARA    EL    MANEJO         DE    REsl'DUQS    SOLIDOS    .
HOSPITA,LARIOS,   SAN.tJUAN   DEL   CESAR;~+.`LÁ'.GUAJIRA.  'ES`PECIF,ICACIO.NES:      -
bESCRIPCION  POR SERVICIOS:                                                 y

\
\

AREAS '   HOFUS MES DESCRIPC,ION        ,
LABORATORIO Y UNIDADTRANSFUSIONAL 176, - D,iúrnas de Lunes a sábado

`i¥;.íri=     .,      17`6 Diurnas de Lu.nes, a sábado.\,ÁREA.AD`MINl§TRATIVÁ:     ,.        .

HOSPITALIZACIÓN
~1.'       `704 ~2'4 horas diumas de |unes aidomingo\-

HOS-PITALIZACIÓN.PEDIAT`RÍA 176, Diu_rn,as. de Lúnes a sába'dá`
íURGENCIA.HOspli-ALIZACJON,CIRUJ`lA

`176*{"^,J 24 hora de lunes a domingo
.,AUEILTQRIO, OFICINA,,ALMACÉN,  PASILL:QS.

176. Diurnás ,de Lunes `a sábado

CENTRO DE SALUD 20 DE J,ULIO.  ' 1'76 , Diurnas de Lunes `a sábado

`C.`l R,U G ÍA'                                                                                   ` .704 ' 24, horas` de lunés a domingo

704 24 horas de lunes a domingo\RUTA MATERNA

URGENCI.AS                          "          "
*,`++              ,     7Ó4

24 horasde l..unes.a domingo      `

VACUNACIÓN Y SISTEMAS,  OFICINA DE
176'..

/
CALIDAD,  TRAÉAJO Socl`AL,  SÜÉCIENTIF.!CÁ, Diu-rnas de Lunes a sábado,

. AUDITORIA, `RADI.C'ACION Y OTRA_S ADM P

JARDINERO.                                         , 528, Diurn..ás Luhe's á `sáb'ado

CENTRO DE BIENESTAR SOCIAL Y C,ENTRO
==vl-    `   t` Diurnas Lunes a sábado (4

•176,` horas en centro de b,ienestar
DE  SALUD 20`DE JULIO               ,t §ocial ,y 4 horas en e`l centro.desalud20dejulio

CENTRO  BIENESTAR `SOCIAL               `,>
176

Diurnas de Lunes a sáb`ado,

CQNSULTÁ`EXTEkNA           t.                 `
176®*-

lunes a sábado- de ho'ras

MANEJO .RESIDUOS  SO.LIDOS"\`
1 76'

JDiurnas,Lunes a sábado             `

SaJ}JJandeices3r, La Gdña   Scabe i  S« Caff`ff= i y5    'tL& 77.io883.7"toESE Hc5.`ü Sm Rafad`Nú 11

8@hsraíaels8.nj"        ffiHo5phaisan Raíadd£Sadua(` d¿ic-ésar
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ACTIV.lDADES: 1)   Mue.bles  v  Enseres:   F`etirar  el  polvó,

-A+`rí__    _-+_i
•t

---- ~         .`-~¢*

'

aplicar  so,lucio,nes  para  la
j3onservagión y el  mantenimiento. 2) -EQuipos dé oficj'na:  Limpfeza sup`erfiicial dél `Polvo
y empleo de producto§ desinfétiantes en .máquinas,  óarcLila=doras, ,teléfonos y-equipos
d.e  cómputo.  3)  Patedes,  buertas,  divisiones,  limpiar  y  de`s`mañchár  periódicamente
empleando,  product`Ó§  desengrasantes  entre  otros.  4)  Lámbaras  v  techosL  limpiary
quitar el polvo. 5) Pisos` áreas comunesí pisos no enta,petadQs, barrer, encerary brillar     ,
tratán,dolo-s según sus, cáracterís{ícas.  6)  Laboratorios,  áreas  quirúrgicas y .espec:rales
Íestringidas,,  rayos.`X y  Cirugí`a,  iimpíeza  dé  muebnes ,y.enseres  dos  (2)  Veces ai  día,
la`var y qesinfect.ar pisos do§ (.2}+veces al día, en esta.S `áTeasTse emplearán elementos`.y
productos  químicos  adecuados  Para  la  desirifécQjón.  La  desinfección  y  limpieza  clel
área quirúrgica debe ser pemanente en paredes y pisó§<. 7i)`BaÉQsi lavar,  desi`nfectaf,

g:saesmé3:dpeel::nys:::i::tár;f::.vse,o6:na:£:,vyúT::í:rnae:r,,oa§v:r?;#:iff:::asrTeact:,tac,teasr
id.iarjamen`te' y desocuparen  el Sitio  asignado .dentro  de  las  instalacíónes.  9)   ±¿!griQ±  .
limpiar rotativamenteJos tle Ja+e+dií|gaQión, .por la  pafte interna los de las divisiones se
limpiarán   intema   y   extemamen,te   en   foma.   rotativa,   Cada   tre.s   (3)   ,meses,   se
programaTá  una  Brig,ada  para  ia  Limpieza  extemaJde  ros  mis.mos.10)     Estanteria:.*
Limpiar   con   trapo..  húmedó   el   polvo   y `recoger   los   reguéros.   pToducidos.   p`or   la,

:L::,i:#::i3:s:rea:o:e:::dsuectporsógrlalta::::::#::::í=::;;g::gg?:árebaasFr,:rarg

:Or%hivr:.s|d3iÉff:áac+iótn2.}gaíiz¥_3Éi::ii:'::ews,`rc:gzsaéc+Í:Fe¥taTam:BoancLónna.qf:e':aue#¿:g,

;::g:efnca:ardsoe3`:Tiio:s:;tí#:::::dqeu:e:Íi:rte:i,:n,::r:a:Í,:::p:,;,::¥:e:asá::n::;l::::t:o?eais::.

guai,:d®:1,!,,cT:p:eyí:v):ecÉu?as;n:dF;:i::f::c:cíg%nnpaÉ:o:a:s:tír;::i|aÉspih6:,:aaiizcs:ji:essdv:`ed:,:i:o:;:,,£:n;`
Óentro  de  Salüd  20  de`julic) y el  Centro  Social.  Er manejQ  de  las  basuras  se  realizará.
de  acuerdo  con  las. di.sposicionés  legales  (Resolu-ción  04153  del  .05/63-.    Lai4445/96
del  Minist'erio  de  Salud, ,el  decreto`605  -del  96  como  el  qec[eto  2676` del  2000  y  la
Resolución  1164 del 2002 yJas  expedidas  por eL DAMA y lás que`Ileguen -a surgir de

g:E:iri,ÍÍo.E|og¥aEníerg:Tta:cs:ng:ts:q:uÉár.Í;ÍsR¥i#gntigeíí,#f:d:oAyéd7:-sff
todos   los  elementos  }  Ias  áreaé   relacicmados  con   lá  \prestación   deliservióio\   19)
Atender eventos especiales,Tealizados Quando La Entidad lo requiera. 20). La'Ca'feíería:
Preparacióh,  dístribución  dé bebidas  calíentes V frías  a  !as  oficin,as  de  administración
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tal efécto).   21)  Programa.r
¡   y  realizar sjn  qde\ genere.  nihgún  costo adiciotial  para  el  HÓspital  el` 1avadó  de  vjdrios

.a[tos., fachadas  y 'éorie  del  césped  (pásto),,  poda  de  áFboles  internos  y  extemos  del.
Hospitar  y   er   Centro   de   Sa!ud  Veinte.  de  Julio   duTaffle   la   v'igencia^  del   conl:rato.
SEGUNDA:   OBLIGACIONES   ESP'EciFICAS`_DE   LA   CONTRATAC[óN   1/).   Velar
po.rque nc) haya``nial uSo~dé ltos equipos e instrumehtal en{regado.. 2).  Permitir yfaci]itar
las  labores  de  supervisión,  eva\luación,  con¿trol  y  auditóriá  dúe  el  Hospftal .realíce  en
forma  directa` o  a través  de tercerQs..y. atender sus  recomen'daciones.  3).  Respetar y
acoger 'los estatutos` y reg]amentos de pres{ación de servicios y `el` reglamento jntemo

gF:ad:nc::á::ió::ft'r.oF`:dsepo£d,Fdrapd?rá;.bg:nmín:?t:::dádst:;':iánsedweíci::ifqoL+`::i:.esj:rex
ó`orrespond?)   e   idént'ficación,   el   cua[  debeTá' ;ér.  conceriado   previamente  ¿con   la
institución.   6)'  EI  Contratista  debe  portar  documéntos  de  identidad,   Ios  carnets  de
afiliagión  a ARL,  EPS (en  el  caso `qu.e  se  eThitan  aame{)  y de  la  empresa,  durante  el
t::Tepr:::te.e3:T'lma:::u=,::n[::seEn#:gsapit:id:a:a::,f:Te'e,"i#e`ia7!eE::#daái:t;

Salud en el.Trabajo,  (SSST), `las copias de los. pagos-de seguridad social. del ,perst>nal
que  este  a.  su   cargo:  8J)¿El.  encar,gad`o  de`rfflahejg  del  SSST,   emitirá   un   informe
meLnsual 'sobre  la  implement`áción  de,l Sisfeqa de. Gést.róri  de Segu-ridad  y Salud  en el
Trabajo, dond`e se Ínc']uirá ac`ti.vidades de prevención realizadas según cronograma de
SSL  accidentes   ocurTidQs,    lecciónes.   aprendidas   socializad'as,    inspecciones   de
se.gurídad y cierre de hallazgos dd personal que estará a `carago. clel contratista. 9)  EI
contratista deberá usar en todo momento durante §u joTada de trabato ér unfforme de
dotació,n de la empres.a,,este debe `llevaT,el  óombre::,`deila empresa a la que pertenece

?ooTtoraiíset::ffic=iós:inloos)áée:b::%ardgaodob:,_:L:f::tej:g:'sSussaTnc:anscu:sntir:upaenrtseosna:
alucinóg`,e.nas lQ Teportará ínmediátamente,  de forma verbal y por escrito a través de la
lis`ta de c`héqueo, ál Tepfésentante TégaLj  Gerente .y al supervisor deJ cÓ`ntrato de la ESE
Hosp`itah Sa`n  Ráfae|,  Para que ellós e den íel `mánejo al  caso, según  lo establecido. en

.    ei Código Sustántivo del. Trabajo': ariíciilo 60..Pmhj,bíciones a los trabajadores.11)  No
se  permftirá  a]  personal,  fumar durante 'la  ej.egución  de su {rab,ajo.  Para fumar debeh
hacerlQ §ólo en  las zohas asjgnadas  para` los. fumadoresi.  (Reso[ución  1956 de 2008);
12) Ehtrega,r ?1 encargadó de[ manej.o del SSST,  una lista.de Elémentos de É'roteccíón
Personaí,  EPP;`que Sus, trabajadores  utilizarán  durante  la  £jecución. del,  contra.to  de•aéuerdo   coñ   las   áctividades  ,a  desarrQllar  y  los  factores  de,  ríesgo   a  .los   que   se

.encontrarán  expuestos.  13} Los  EPP  relaciónados  en`la  listá,  deben  cumplir  con  las
norma.s técnicas NTCT NiosH  para equipo dé-bróte~cción  respi'rato,ria y ANsi .para  ios

~  demás  eqL{`ipo§  de  protección  peTsonal.   14)   Exigir  el  uSo .,d?l  equipo  de  proteccíón
''"

'
+
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personal req.uerido y específico para  las labores que reálice.  (Ley 9, TítulQ  111,  ariículos
.85,   122,   123  y   124).15)   lnspeccionar .y  .manteher  el  inventario  suficiente  para  el`
reemplazp en  casó  de dañg'ó.`:pé`rdida  de  lQs  EPP.. (Le.y' 9,Títuló  111,  artículos485,il22,  .
123 y 124).16) En el momento que se presente un 'accidente de trab?jo o enfermedad
laboral,`  el Contratista,   debe`rá desplazar la  persona accidentada a  la  lps  (lnstit'ución

•     F::s.traaí::; qduee sseew:ci::*edn:rasna `:ft')ai.nod:c;draeppooia`:o?: L,a(A;am;:;stbr:edvoeráage,:::bs,:o;
dentro  de  las  48 `horas  siguientes  al  evento,  a  dicha  ARL  y  EPS,  así  mismó  debe

• informar  del  accidente  ali .`encargado  de  manejar  el  `SSST-de  la  'ESE  Hospital  San

„   .   Rafael,  En caso de accide.ntes graves o mortal deben ser reportado¿ directamente   a
la  DirecciónTerritoriale,s  u   .oficina  de    Especiales  correspondiente  en  terminaos  de   .
d.os días hábjles siguiente   al evento o al recibo  :inmediatamente tanto a la ARL como

•        :r    al  encargado  del  implementar él  §SST  en  la  ESE  Hospitial  san Rafael,:17)  `lnvestigar
-     '   los`  accidentes  de  trabajo  graves  en` un  plazo  máximo  de  1§  d'ías  hábiles  se  debé

entregar  copia  9e`e.sta:.. invest!g`ac,i:é.n  al  encargado  del  mariejo  d.el  .SSST.`én  la  ESE

;:;no:::aaiLe:::neg:ae:s:o:,::jo:|.`|níf:,:::aen:J2:óod;:,,Veásítc:::óen4,,ad:E:S:Eer:::2:,:ta,it;a,,:Rníi:ari:a::
tQdos  los  incidentes ocurrido.s.  Éste infórme debe.ir acompañado de una  investig'a<ción
y de acgio,pes de mejoramiento.19`) El contratista al mo.mento de iniciar,e[ trabajo debe

:[°mp::::°ndaerad'o:::aér3:ods°g:'`¡Teafirft:i:dde!eispseTéoe|:istdaude°8:tar°am%rueséa?gRo+'EoP)SE¥
-

contratista  d.ebe`  \notificar `al. `área  de  recu.rsos  hümanos,.  una  vez .que  se  presentan
cambios` en  el persgnar relacion`ádo.  Para el  c.aso de  las  personas que van  a realizar
trabajo. en alturas deben._anexar la copia del ceriificádg que`acreditapal  personal con el
cu.rso  de  trabajo  en  alturas  y' copiá  de  afiliación  al  Sistema  General  de  Segur.idad
Social  en  Salud,  SGSSS.  21').'Conocer,  divulga,r y  aplicar  las  disposiciones  que  eh

F2a)ieÁ¡:¡sdt::::Usdceuxr3:dsede:f#j;tc::¡£:db:oS::Uudr¡¥adde::g:::zt:::¡sónbosr::¡:|sytitejcTó°hsB¡:::
el  pérsQnal  con--el  fin  de  fortalecer  las  políticas  de  mejoramiento  continuo.  23).  Las

r  `   demás áctividades qu? le sean asig.nadas y que sean  a'fines con  las necesidadés del
servicio y el' objeto del contrato. .24).  Preseñtar `Ias. cuén`tas de cobro  los diez priméros`

-o.  ,       ;;:r;b,?ec:,::o:: e2Sbg!i::::r;:i:::sr:q:Í,:o-:e:., ::aTc:g,;:ddoa?;á:::o:nd,:eu[::I,;ó:oei,e:rs:o n;:,;.c:;::ui:a:io:si
`que   la   cal.idad   del  serviéio  sea  eficienté,   respon.sable  y  oporiuno,   proporcignando        \

prgfesionales    é`on    excelenté    c'alidad    humana.    27).    Disponibilidad    inmédiata    de
reemplazo  de]  persona!.HÍLqiciohe.s  Genera[eÉLEl €ont-ratista  'deperá: '1.  Cumólir

\,

`1,:        -.:         ._L*-± .-,.,-
t

ESE H¿PgGamabgi Mm     SriJiandefcEHLLb Gmña   Scaft i sL car"E i y5    l&.774o883J74oo{;
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=~ -.     .~.~'co ñ+.-ei íbj.8i6leTCTanTr-áio-,~ To-niar-m-é-=16i;raag¡ñii;ni¥iÉrFrñ6-ei-oléTOTñíFalt~á~ciaTn~~ru'
--.  `      -`     `-`_J_  _-_     -_  --       _   _   _  _  _-__  _       ,

:eus#iv:o:,'IFo:pr:epquu:,:[ta:s2.de:roeTá::ta:é::iceo',.bi£Íridéossta::éi,:oá::sd,gi::uT:envtpas:
indispensable   Para   suscribip  er  aQta  .de.  ¡Tiiciación   del;  cojitrato.   3.   Rendir   informe

EeÁ=ta::¡adse¡:assft::jx:,::%::ureeaj¡uzraadn::se:gdúén±gff:FÍ:Pdu::dcoo:tnr::áms¡:T:a,¡#ac£::rapt:;
pade   de   la   enti9ad.   5.   Obraf   con   lealtad   y   buena   f.e,  en   las   distíntas   etapás:T
contrac.tua[es,   -evitando   dilaciones.   u6.   Mahtener   la `Teserva   profesional   sobre   Ja
infomación  que se  le sea  suministradá 'para  el  d-esa,rroljo  del  objeto  del  contrato.  7.
Mantener  vigentes  tc>das  las  garantías  que  amparan  él  contrato  en  [o.s  térmínos  delh
`mismo.  8.  Las  demás que, por ley, o  contrato  le  corre§pon`deh.`TERPERA:  RÉGIMEN

`#fgá:ERL:fca:,T_=#eEnne:,upTep:¡eTn¡teen:::±::.táos,a:::npoo#::.%:d=r,:¡r:::¡b,;[F¥fá::
•   sujetándose  a  1o  éstablecido  en  l.®'s  ariículos  194  y  195 ,de  la`  Ley  100  9e  1`993,  el,

Decreto  1876 de `1994, .su Estatuto P.r¿vado d§ Contratación  (Acuerdo N®  07 de 2014,
r     hodificado  poT  el  acuerdc)  No.   2,2  de  2024)  y  su   Manual   Íriternc)  .de  Contratación
`    (Resólución   N°1245,  de   202'4).   CUARTA:   DURA'ÓIÓN:   La  duració`h   del  .presente`
•      contrato` será dé  CÜATRO,  (4) MESES,  arpartirf.del +'PR.lMERO  (1°)  de   SEPTIEMBRE

del  2025,  y  no  se  prorrogará  §ino  por  acuerdo  de  I`as  paries,  QUINTA. VALOR:  EI
vaiorttotai  dei  presente  ,con{rato  es  por  ia  `suma  de  CUATRociENToS VTEiÑÍTñós
Ml'LLONES  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL  CIENTO  NQVENTA Y POS
PESOS     MONEDA     LEGAL    i($422,.`294.192)     incluidos    'todós     los     impuestos,    y
deducciones  de  ley.  SE.XTA:  FORMA. DE  PAGO:  La,É.S.E  pa'gará  al  contratista  la__.`

suma  máxima  ménsual  de  CIENTO  CINQO"ILk9NES  QÚI.NIENTOS. SETEN.TA, Y
fRES  MIL  QUINrENTÓS. óÜARENTA Y  OCHO`PESOS  ($105.573`..548),  lncl`uido  l,VA,
üna  vez  entregue,'  la  s`iguiente  Qocumentaci`ón:  a)  lnfórme  de  actividades,  en  medio``.
impreso .y  magnético,  .en  donde  sé  indiquen las  actividades  realízadas, y `el  bers.onat
utilizad'o.  b) -Constancia  de  pago  'dé  aportQs  Parafisca.les y  Seguridad`Social  lntegral.

:)a-t?sT:::fó-:eá:br,oiy/É|:Ldf:átu;aorresppaericéivadá)t:s:5:fiwisc::ná:|c:omnE;í:j:n,tsÉap#eÁ?
MOD[FICACIONES`:   Cuát\'dó  se  ehcuentre  la  necés,ídad  de  modificar  el'  p[azo  o  el
valoT del` contrat`oj sie`mpre y cuando ello no implique el cambio de su, c>bjeto,  la+s partes
deb,erán  .`süscribir. un   contr.ato   ad-ícional,   en   q.ue   .conste   én   forTTia   det.allada    ]a`s
modmcaciohes  a  introducir,  s`Í es .el,caso,  la forma  como  se van  a  reconocer y.pagar
los .nuevos aportes.  OCTAVA:  CEslóÑ:  Este cohtrato no podrá ser cedido a perso.ná

•,:,::::ñ:::::::ut:a::¥cÓ:an:;e:%::F:f::sart;s:::ti::::#la:egst:eFn`d::A:mp;T::;an:rt:::¥

EffiHcd¥mffiffiN:T#Ída:5:n::ndc#H:ga;~"S;=±=n=:eL4:L+7""7?(°
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conduciT   a   §u   paralizaGi'ón,  -EL   HOS.P,ITAL   mediante   aQto   motjvado   l.,o   da,rá   por
t:eí#e¥ñícÁu:y,r£oaÑ:eq#u?ráel,f:u:áq:u:'#5É:o:eñ:es:::::iiiaíoEo::#::enEdseenue:n;cioufepTnoÉrr:;A.:Easc.f'aTv;s;

`     ` g:{aE:escTít:: ,:SrF:¡ T:í: ¡foss dceu á::F:near:¡£na,pTcoadd¡f::aecíó,náse ::tseorg.ryeteanc¡,oanfeosr,mu: „¡:td::aa,::

por las disbosjciones legal,es pe.rtinentes.  La entidad pp,¢r.á dar terminación unilateral al-`presente  contraío,  cu.ando''exi§'t`anl-ó~s  motivos` cgnsagrados  en la léy eh  especial  por

i:::::l,izmaic::tnoes:e,:f„:::itór:tis:aEepns;e,AR:goydÉeens#rloest,c.pr5Étg,ÓLOÁéspÉs,oMCÉaÉeAS:,

S±Ea±±Í±t?'°d¥T:¥ocbTÍ.gaActo:hse===i::::*`=nN:n°vpftEu=:=SS:SÍ:iíacrí:i-ré;ii,-UÉa-L:
CONTRATISTA  cónstituirá~ a  favor  y  a  .satisfacción   del   HOSPITAL   las.  siguientes

.,,faavrg:nt:aes:,aí.ECsUEME5,#±ETNATL9:RE++&oFXTERLA=f#E,,,::nut:aat¡s:%,¡2:b:Láecao£;tátrT:rea,

cuniplimient.o. del  gbjeto  contractual  y  la  calidad  del  serviéig  equivalen`te  al  diez  por
ciento  (10%)  del  vaior  dei  contrato,  la  vjgencia  s~erá .pór-ei  tiempo  de  duración  del
contrato  y  cuatrg  (4)  meses  más.  _2.   Garantía  DE  SALARIOS  Y  PRESTACIONES

`,

caso` de demostrarse incumplímiento c]el contráto,  Ó en el evento de la declaratoria de
óaducidad,  se  esíipula  como `cláu~§i#I*a  penal  una-§uma„equ,íválente  al  diez  pór ciento

;[É:í:,'o:n:?e;T;iiio:Ínt:ai#;appro#i;ií,ñi:i;je:n:t:oeg:::t;o:s:du:oe:ñ:mgfjftnic:L;`i::gíd ;i::ijate:::; ;    `
contra{ista-,   el   Ho§pital`  pódrá   imponerle   a   través   de   resolución   motivada,   multas
eq.uivalentes   hasta   un  salari.o   mínimo   mensua[  po'r  cada   clía   dé   retardQ   o   en:  lá
éjécucíón  del. contrato.  En  to¢ó  óa§úo, -el  Gerente  caimcárá"  la  falta,  aunque  no  haya
habido. suspen§ión   de   las  ,actividades,   para  efectos  de   imposicióri  de  la  sanción.
PARÁGRAFO.  La  imposición  de  las  multas no excluye 'de niriguna  manera las glosas
o [os descuentos q.ue p.or ihéjecución haga el Hospftal..  El valor de la multa, en caso de
ser, necesario,  se tomará  haciendo efectíva la gara'ntía Constituida  por el contratista,  yf     t

í\
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EToiFa`~FOTíürTsdÉcizjTcl6aátT;JaTñÉ5rM-A-é-Ú-ÁÑIAi
`   S.UPERVISIÓN:  La  supervisión  de  este  contrato  será  ejercida  por el` SUBDIRECTOR

ADMINISTRATIVO  DÉL  HOSPITAL,  qu.ien  tendrá  las  siguientés ,funciones:  1~  Firmar
el Acta de micio del Contrato siempre`y cuando se liaya cumplido coh los requi.sftos de     i

?jecución,  2-  Ceriiiicar el  cumplimie.nto del  cgH±rato, `cgmproba.ndo  e|  acatamiento  de
las  normas técnicas y ]e`gJáles.  3-  Ejercer 'el  con[ról' de  ca,Iidad  del  objeto .contratado,
exig!endo  el  cumplimientó  de  lás  normas,  especfficacjon`es,  proéedimíentos, y  demás
condiciones contratadas.  4-Controlarlas etapas del contrató y.~certfficar la p'restación
de[ servi`cjQ ien  cáda una de ellas.  5-  linfom.ar al Gerente,  s.ubdirector administrativo y
finahciero,  cuando se pTod'uzcá el incump|i`míento parcial o t.ota] dél Contrato,  para que

` en `dichas  dependencia  se rtomen  las  medidas  a  las  que  haya lugar.  6-  Fórmular  las

recómendaciones periinéntes, tendientes a débid.a \ejecución contractual. 7- Presentar
inforrnes  parciales. de supervisión  en f`orma  mensua[,  los  cua-Ies  deben  rep'osar en  el
expedjen`te  de'l  contrato.  8-  Comunjc?r  én fgma  oportuna  antes  del  vencimiento  del
contrato,   en   caso   de   ser   necesario   realizar   prorroga,   adición,   modifícación   o
§uspen§ión,    con   su   respectiva   justfficación.    9-    Presentar   un   in'forme   final    d.e

\,

#R%tiiÁóg'6NP|ffiaÉÁei:astea_dde;a'i:xF#::9#:icpo:#t:i:,Ep?L#:uc`o"nTr!#
genera   relación    laboral'   alguna   `entre   E.L   HOSPITAL   y   EL   CONTRATISTA.    EI
contratist`a  nc> t`en,drá derecho a.`ninguna indemnización y sólo se  reconocerá lo q.ue le

¥iég_:::feu:]ass:,s?er:_é::fpsi:R:á:i,oÍs;i;::;_s;,piTE:E#i::ij.,
¡Í§ÍÍÍí:;Í¡ii:Í;ao:::dei:-:ri:nt:áót::zba:r:N:o;Áui;T:::D:g:::,ír5oyd:É,1É!I:#2É:2og(#i:£sé:`
siguientes, al  vencímiento-del  mismo.  DECIMA  OCTAVA..DOMIC]LIO:`P.ara`tod.os. los
efectos  le,gales  el  presente  contrato tendrá  com-o  domicilio  el. municipio  de  San  Juan
del Cesar,   La Guajira. DEC]MA NOVÉNA: AFILl.AclóN Á.EPS. ARL`Y PENslóN:  El

io::n;:Ín:id:e:::rssr:á,nu!,:::uee:iáál::o:igt;:r:eás:i:#f:;;í;:s:,:::o:i::;:m,,e:nt::saeFr:áTÍoruesia:,.
d§  teminación  Unilateral  del  contrato  por  parte  de[  Hospi.tal.  NOTA.    Los  pagos  de

3:gAu;igigssici3`|Íie(dDee:_cer_:t:é?';E4a6r5P_3:mmeadyi:?g|aep23ái:l,:Jn|táErsíi£Ád:eiíffffi:iiisiíí'    PeE,aLNaDCFÓTNáDPAe:. ii cTJ  ágeonr;raadt:St3e T?a_:i::':+:tóni ng:|mcnoentr:ió ,H::cp:tea:p®dnesa:T,#ieesr
\

civile§,  penales.,  admmistrativa,  drscipliÑarias  o  de  c.omités  étióos  de  medjcina  y  no

EstHCústm"®N:::,8Íaste:s:d::ndcüübH:i?;mFñ=í:n=:,4:L&"ri¥""
\

•`0
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ii;==c~i-aTOJi2=;2i   -'.-+

¡Páginagdel0--A-l -,---.-.-.------.----.-, _ _,

cr3s"eFi:E,Í::foLr:ñ:Aj-F5n-'dÉ:
'     _  ,_   _  -=  --      `-`      ..`  `'-..1,\-\,1+,}.1      \^+,

estra{egJias de mer.cado, pol.í,ti`cas, documentos,  historias clínicas y estad`o d'el paciente,'

#Ítaig;ij:ÍÍ:cÍ:Í:ñgLjifíííe:n3ICÍ;A;33gri:gieísa::a#dÉoo:pd;ií:cjocni:Í;[s,Í:idae;[o::s;Ítide:sÍvírí3g;:Í,Í,
pres.tación e.ficiente del servicjQ. eE.:§l# marco del obje`to o\ que. genere.n detrimento en 'el

#`::Íj:eEíijaopriiifirisí;;;I:iR:8:í:Rorí;;;#
ÍFn,:ér#eet3onedc:,sarr:%.r%:reaní:h::¡:¡3:tb:dpar:set:Íc:ó`nfadc:,,t:a:,:áoé,,e:¿t:tdr:t¡::ás.9T;,éÉré[#oÁr

:,ucAo:tTft;stRaEdpeRSFgsn:TáT£nNleEjfr:EÉ:,tca?t:TaRu%T:?E#caor:otogoonst::ioeá:?toÉ::it:|:s:
quien  hacerle  los requerimient'os en  caso c!e 'alter`aci`ohes 'o cualquié.r i`n.conveniente. en
la   prestac'ión   del   servicio,   en   todQ   caso   no   se   delimita   la   función   natural   del`

|:Pr.e:::it_a_nj:leg,:Ld+e|,:8T.traiisI.:.,.ini.,seg_n_t£T9.eráexclusividad.decommicación'con
E`I     Hospital.    autoriza    alloNel    de.si`gnado.    VIGESIMA    QUINTÁ:    AUTORIZAC

contratista   al   u.so   naturalrdé`:

DE

:.eqüip,os`'6imueblés-  d^ue   seañ   n'ecésarios   para   la_  _  -_  _  _T'. '__      r__._     .-

:r,:siao,iénnsiéJugr::eiaopTr::tasc:.gTldde:,grr:cp:::a:ndoeLbHr:s3:i,mís:eo,essi:r,::tepnadr:rsee,,
como traslada 'Ia  p.ropiedáq,. l.a  posesión,  el fruto  o` goce del  mísmo.  DÉCIMA SEXTA,
-,)J-l JI---I -,----   _ _ ___ _

Y `FINANCIACIO.N  DEL |ERRORIS.lv]O: EL  HOSPITAL
DE .LAVADO DE ACTIVOS

y  EL  CONTRATISTA  d`eben
.asegurar en. sus a'ctivida.des y?. reia6iones,. especiaime.nte" én  aqueiias  con  func`io`narLjos
públicos` y aliados de sus negócios,  el  Óabal  cumplimiento de las  leyes anticorru`p'ción,
prevención   del   layad'o  de  activos  y  financiación  del  terroris.mó`  (LA/FT)  aplicab`les,

gg#±RSÁ+:S+eAy::p::a:a8,:pmóbj:nyaLá:n¡t:tearnEaLC¡£3aéE:TaAP[¡%::,::oet:nnguae::r:og.:í:ánEt:
de  Quai,qurer  hecho  `que  pueda  conátitujr  un  p.otenciai  o  reai  r`iesgo  de  corrupción,
LA/FT y extinción de dominjp,..:a.sÍ ~égmo ej incumplimiento potencial o .inminente, por EL
CONTRATISTA,  ejeóutivos,  di.rectores,  empleados  y  agentes  de  las  seña.ladas. o  e.n'.

..      Ias``conductas  indícadas  en  e`l  Manual` SARLAFT y.el  Plan  An.tic.orrupción. de  la  ESEn
EL   .CONTRATISTA   declara   que   conpce   la   -Pólítica,    Manual   SARLAFT   y   Élan
AnticQírupción  de  EL ,`HOSPIT'AL,  que tod`os  los„activos  que  óonformari  su  patrj.moñio  ~

'    provienen  de  una fuente  lícita.-y que  los  recursos entregados  no serán  ütilizad.os  pa`ra
'`,
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finan=ciar grupos terroristas.  Por lo tanto,  ni ,EL CONTRATISTA,  ejecutivos,,'directores,..`trabaj.adores   o   ,aoen,±es   han   autofizado,   ofrecido,  'prómetido.  o   en`tregado   a   u.n

.funcio+nario   púb`lico   o.  a   cualquie[   pers`onaL  en   lós  términos   establecidós   en   dicha
Política,  o  darán  o .au'tQrizaráñ  ofrec.er,  prometer .o, entregar, álgo  de .ú`alor,  récibirán  o

:::,:doí:::;Fócnepat3,r¡,c:¡g]ge:n,ápaegs:árÉgt::oadoycu:£í_qeus,tpé[.:árna:r::on.ta¿¡GqÉuS,#,esEaÉT,[e#:`,\

:oEn:FdÉe:aci:#eACTiloEnNaE:cyonRFa?f:Ls:Tdoes,aDSEbLá:eo:TEE%TupálTEJ5rg:ndt:;ceor:traaí:xsaer`
al   presente`  Contráto   los   siguientes   dQÓume`ntos.,   vigentes:   a)   P`OR   PARTE   DEL
CONTRATISTA:  1.  Propuesta de serviejos que debé contener:  Certificado de Cámara

g:u,,áca?Tneíraci.3e|(Sieappr:S:)ni:ntdeoFeug::nioufe,fágsnsii:íac:ó::i#:C:31a,odsed::,ud:':nt::
anexos 2.. Las  Pólizas solicitadas. ,3., Certificación de afiliación. y pagó a u-ha EPS, ARL
y   Pensión..   `b).   ,PÓR   PARTE   DEL  JHOSPITAL:    1. `Certificado   de   Di`spo.nibilidad   y
Regtistro    Presüpuestai.    2.   Acto   de   aceptaóión   de.  ga[antíá.    3.   Vprificación    dé
ant'écedente,s.                                                                                                     Á                                     `        .
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San Juan del Ces-ar,.La"GH,ajjra:.  El día 29.d.é Agosto de_202`5.

EL HOSPITAL:  ~
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MARIA [SÁBEL CRIST]N.A qoNZALEZ S'UÁF`EZ
CC N° 56.074.4.23 de San Juan' `del Cesar
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JPFciyectó: Dr.  lv-an. Daza Vjllazon

Revi§ó:  Dra. Rossana Mejía F:9ntes                    +
.OFICINA JURIDICA
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